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PRESIDENCIA DEL SENOR LAZCANO 

SUM:ARIO 

Anta: Se da lectura a la de la sesion anterior i es aprobada. 
Cuenta: Se da cuenta de lo siguiente: De un mensajes de 
S. E. el Presidente de la HeplÍblica en que pide on SU 

plemento de o('ho mil pesos al ítem 1,837 de la parti<la 
22 del presupuesto de Justicia. que consulta fondos para 
conduccion i a. prehensioll de reos; Do un oficio de S. E. 
el Presidente de la República en que acusa recibo del que 
le dirijió el Senado comunicándole la eleccion de Mesa 
Directiva; De dos infonoes de la C'omisioll de Gobierno 
favorables a 108 siguientes proyectos de lei. iniciados por 
S. E. el Presidellte de la Rep,íblica: el que anexa las sub· 
delegaciones 13. a i 14." del departamento de Castro, al .Ie 
Quinchao, en la provincia de Chiloé; i el que crea un 
cuerpo de jendarmes, oncargado de la. vijilancia de las 
oiudades que DO son cabeccra de departamcntos i en 108 

ca.mpos; De una solicitud de don Francisco Sáuchez Ruiz 
i de don Abel Parodi, qUD es ponen que han coneebido el 
proyecto de formar el puerto dc Bajo Imperial o Sa6ve· 
dra, i llevar, ademas, una línea férrea hasta la frontera 
con la Rcpüblica Arjentina, obras que atraerian al indio 
cado puerto los productos de la vecin'a Repüblica, en la 
que piden que el Estado les garantice los capitales que 
han de invertir en la construccion de las obras proyecta· 
das.-&l señor Balmaceda pide se trate del proyecto que 
modifica la patente minera que deben I'''gar los depósitos 
de sales i sustancias minerales. _. -Se acuerda tratar de este 
proyecto.-Usan de la palabra los señores Silva Cruz, 
Montt i Mac-Iver -Queda el proyecto para ser tratado 
en segunda discusion.--Se trata del proyecto relativo 
pagar a don Pedro José Pérez varias obras en el canal del 
Mapocho.- Usan de la palabra los señores Mac·Iver, 
MUfior. i Bal'naceda. -Se da por aprobado el proyecto.
"le aprueba en jeneral i en particular el proyecto relativo 
ti. pagar a los oficiales jenerales, jefes, oficiales i asimilll
dos a mas de cluses, cierta gratiticacion a los que se esta· 
cionen de Taltal al norte.-Se suspende la sesion.·
A segunda hora se orupa la Cámara del proyecto sobre 
mejoras de Valparaiso.-Usa de la palabr" el señor Bal· 
.aceda, que queda con el1a.--Se levanta la saaion. 

A sistieron los señores: 

Balmaceda, J. Elías 
Bannen, Pedro 
Barros Luco, Ramon 
Blanco, Ventura 
Castellon, Juan 
Charroe, Eduardo 
Eastman, Adolfo 

Errázuriz, Urm~neta R. 
Escobar, Ramon 
Latorre, Juan José 
Letelier Silva, Pedro 
Mac·lver, Enrique 
Montt, Peliro 
Puga Bonw, lfoc!erico 

Reyes, Vicente 
Rozas, Ramon Ricardo 
Sao. ved ro., Cornelio 
Sanfuentes, Juan Luis 
Silva Cruz, Raimundo 
Silva Ureta, Ignacio 

Tocomal, J 086 
i los señores 1\<1 inistros del 
Interior, de Relaciones Es
teriores, de Hacienda, de 
Guerra i Marina i de Indus
tria i Obras Públicas. 

Se leyó i fué aprobada el acta siguipnte: 

SESION 42. a ORDINARIA DEL 29 DE AGOSTO 

DE 1904 

Asistieron los señores Lazcano, Ban
nen, Blanco, Castellon, Charme, Eséobar, 
Letelier, Matte. Montt, Puga Borne, Ro
zas, Sanfuentes, Silva Cruz i Tocornal, i 
los señores Ministros de Hacienda, de 
Guerl'a i Marina i de rndustria i Obras 
Públic}¡s. 

Aprobada el acta de la sesinn anterior, 
se dió cuenta de los siguientes negocios: 

Me.dsaJes 

Uno de S. E. el Presidente de la Re
pública en que solicita el acuerdo del Se
nano para conferir el empleo de coronel, 
de Ejército a los tenientes coroneles don 
Martín 2.· Escobar, rlon Cárlos ftojas 
Arancibia i don Tulio Padilla. 

Se reservó para se gunda lectursJ 

Oficios 

Cuatro de la Honorable Cámara de Di
putados: con el primero remite aprobado 
un proyecto de leí que dispone que las 
pertenellcia¡.; formadas con las sustancias 
minerales comprendidas en el inctso 3. 0 

del articulo 2." del Código de Minerla pa
garán una patente anual de veinte centa
vos por hectárea. 

!"e reservó para segunda lectura. 
'1 
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1 en los tres restantes comunica, res-
, pertivamente, que ha tenido a bien dese

char los proyectos de lei, aprobados por 
el Senado, que a continuacion se espre
san: 

El que destina la suma de cuarenta mil 
trescientos cuarenta i siete pesos ochenta 
i un centavos, oro de dieciocho peniques, 
en el pago del papel sellado suministrado 
para el bienio de 1899-190U, 'por el ajer.te 
de la Compañia Americana de Billetes de 
Banco, don Jorje Astaburuaga. 

El que autoriza la inversion de la can
tidad de ciento setenta i 83is mil doscien
tos cinco pesos ochenta i siete centavos 

. en la terminacion del edificio del Ministe
rio de Industria i Obras Públicas; i 

El que autoriza al Presidente de la Re
pública/ara que pueda invertir hasta la 
cantida de doscientos mil pesos en ad
quirir, previa tasacion de peritos, el te
rreno necesario )?,ara el ensanche del pa
lacio de los TrIbunales de Justicia de 
Santiago. 

sobre mejoramiento del puerto de Valpa
raiso. 

El señor Ministro de Guerra pidió que 
en la parte sobrante de la primera hora 
de la sesion actual se tomara en conside
racion el mensaje de S. E. el Presidente 
de la República en que. solicita el acuerdo 
del Senado para conferir el empleo de 
coronel de Ejército a los tenientes-coro
neles don Martin 2.° Escubar, don Gárlos 
Rojas Arancibia i don Tulio Padilla. 

El señor Rozas espuso que Su Senorla 
no aceptaba indicacion alguna que tendie
ra a alterar la tabla fijada para la segunda 
hora de la sesion de hoi destinada al des
pacho de negocios particulares de gracia, 
i que, por lo tanto, negaría su voto a la 
formulada por el seaor Ministro de Ha
cienda. 

Con motivo de la indicacion del señor 
Mínií'ltro de Hacienda, usaron en seguida 
de la palabra los señores Castellon, Mi
nistro de Hacienda, Rozas i Bannen, quien 
espuso que Su Señorla no podia aceptar 

Quedaron para tabla. dicha indicacion porque no le parecia 
" propio que la Sala se ocupara del proyecto 

Solicitudes i sobre mejoramiento del puerto de Valpa-

I 
raiso, no hallándose presentes los señores 

Una de don Luis Larrain Za"lartu, se- Mac-Iver i Balmaceda, que han tomado 
cretario del Primer Juzgado del Crimen de parte mui principal en su discusion. 
Santiago, en la que pide que en la se- El señor Ministro de Hacienda dijo que 
gunda hora de la sesion actual, destinada Su Señoría habia formulado esa indicaclOn 
al despacho de negocios particulares de porque creia que el señor Mac-Iver llega
gracia, se tome en consideracion la soli- ria en pocos minutos mas a la Sala, pero 
citud que tiene presentada a esta Cámara que como no de3eaba hablar sobre el pro
sobre abono de servicio para los efectos yecto de mejoramiento del puerto de Val
de su jubilacion. paraiso,_ en ausencia del honorable Sena-

Se mandó agregar a sus antecedentes. dor de Nuble, retiraba por el momento su 
1 otra de doña Maria Jesus, doila Mer- indicacion. 

cedes i doña Rita Argomedo, hijas del El señor Silva Cruz hizo indicacion 
sarjento-mayor de la época de la Inde- para (iue las sesiones del Senado se pro;.. 
pendencia, don José Marta Argomedo, en longuen, desde mañana hasta las seis i 
la que piden se les dé copia autorizada media de la tarde. 
de la lel de 7 de febrero de 1895 i, a con- El señor Ministro de Industria i Obras 
tinuacion, un certificado en que conste Públicas pidió al señor Presidente se sir
que en la historia de esa lei, o sea en su viera poner en tabla para la sesion de ma
discusion, no existe declaracion, alusion, ¡ ñana, en los primeros quince minutos 
ni vestljio alguno que pudiera acusar la· des pues de lús incidentes, el proyecto de 
voluntad o la intencion del lejislador de lei, iniciado por S. E. el Presidente de la 
imponer a los servidores de la Indepen- República, que lo autoriza para invertir 
denda, o sus asignatarios, el requisito de hasta la suma de treinta i cinco mil dos
comprobar accion de guerra para tener cientos sesenta pesos setenta i ocho cen
derecho a acojerse a los beneficios de tavos en el pago de los trabajos eje~utados 
la lei indicada. por don Pedro José Pérez Montten el 

Pasó a la Comision de Guerra i Marina. cana] del Mapocho, a inmediaciones del 

El señor Ministro de Hacienda propuso 
!tue en la órden del dia de la sesion de 
noi, se ocupará la Sala del prOyecto de leí 

puente «Manuel Rodr1guez». 
El señor Presidente contestó que aten

deria con mucho gusto la peticion del 
señor Ministr'd. 
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El señor Puga Borne pidió se ; enviara I Blanco con San Antonio. L. P. 1904, 
desde luego a la Comision el proyecto de 7,000 pesos.» 
lei, iniciado por S. E. el Presidente de la, --
República, que concede suplementos a los En seguida se constituyó la Sala en se
item 1,916, 1,920 i 1,924 de la partida 27 sion secreta para ocuparse del mensaje 
i al ítem 1,925 de la partida 28 . del pre· de S. E. el Presidente de la República en 
supuesto del Ministerio de Justicia. que solicita el acuerdo del Senado para 

As1 se acordó, pasando dicho proyecto a conferir el empleo de coronel de Ejército 
la Comision Permanente de Presupuestos. a los teniente-coroneles don Martin 2.° 

Terminados los incidentes, se procedió Escobar, don Cárlos Rojas Arancibiai aon 
a votar las indicacionos formuladas. Tulio Padilla. 

La del señor Ministro de Guerra se dió No habiendo usado de la palabra ningun 
por aprobada con el asentimiento tácito señor Senador, se ,procedió a votar, i la 
ae la Salll. Sala otorgó, sucesivamente, su acuerllo, 

La del señor Silva Cruz, para que las en sesion secreta, por la unanimidad de 
sesiones del Senado se prolonguen desde catorce votos, para que S. E. ell>residente 
manana, hasta las seis i media de la tarde, de la Hepública confiera el empleo de co
fué aprobada por doce votos contra dos. ronel de Ejército a los teniente-coroneles 

don Martín 2. o Escobar, don Cárlos Rojas 
Púsose en seguida en discusion feneral Arancibia i don Tulio Padilla .. 

i particular a la vez, el proyecto de lei A indicacion del señor Presidente se 
iniciado por S. E. el Presidente de la Re- acordó tramitar las resoluciones anterio
pública, que lo autoriza, por el término de res sin esperar la aprobacion del acta .. 
un afio, para invertir hasta la suma de Se suspendió la sesion. 
cuatrocientos mil pesos en la construc- A segunda hora se constituyó nueva
cion i reparacion de puentes carreteros i mente la SaJa en sesion secreta para ocu
en la compostura de caminos, i se dió por parse de negocios particulares de gracia.» 
aprobado con el asentimiento tácito de la Se di6 cu~nta: 
Sala. ¡ 

Su tenor es como sigue: \ 1. 0 Del siguiente mensaje de S. E. el 
) Presidente de la República: 

((PROYECTO DE LEI:! , 

Articulo único.-Se. autoriza al Presi-l «Oonciudadanos del Senado i de la Cámara 
dente de la República, por el término de; de Diputados: 
un afio, para invertir hasta la suma de i 
doscientos mil pesos en la construccion i) Segun se desprende del detalle de in
reparacion de Fuentes carreteros, i la de ¡ version que tengo el honor de acompaña
doscientos mil pesos en la compostura de I ros, se ha agotado el item 1,837 de la par
caminos, en conformidad a los presu- tida 22 del presupuesto de Justicia, que 
puestos formados por la Direccion de consultó la suma de veinte mil pesos para 
Obras Públicas». ) atender el servicio de conduce ion i apre-

A indicacion del señor Ministro de In-) hension de reos. 
dustria i. Obras Publicas, se acordó tra-; Entre los gastos de la administracion 
mitar este proyecto sin esperar la apro- pública, dificiles de calcular con exactitud, 
bacíon del acta. figura en lugar preferente el que se refie

re al servicio de conduccion de reos, cuya 
J.eterminacion obedece a factores conoci
dos, pero mui dif1ciles, si no imposibles, 
de determinar con precision. Por este 
motivo, las sumas consultadas en las le
yes de presupuestos anuales han resultado 
casi siempre deficientes. 

Con el asentimiento tácito de la Sala se 
dió, asimismo, por aprobado sin debate, 
en jeneral i particular a la vez, el siguiente 
proyecto de leí, remitido por la Honora
ble Camara de Diputados: 

"PROYECTO DE LE!: 
De los cálculos hechos aparece que para 

Artículo unico. - Modificase el ítem el resto del año actual se necesItará la 
2,?7? de.la partida 81.del presupu~st? del suma de ocho mil pesos.,. cantidad que 
MIUlsterlO del Intel'lor en la SigUIente ~ bastará para que el serVICIO de que me 
forma: 1 ocupo no sufra perturbaciones. 

«ltem 2,673 Para colocaeIon de 4iIos El suplemento que solicito es de suma 
telegrá.ftct)s que unán el inineral de Cerro urjeriCia, especíalmenté en las circUDstan" 

, , 
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~ias actuales, en que está en vijencia el~lte acojid~~orida~ 
decreto número 4,120, espedido por el Mi- que la consideran ventajosa para hacer 
nisterio de Hacienda con fecha 2,t de di-! con mas espedicion i comodidad los servi
ciembre de 1903, el cual prohibe termi- ¡ cíos administrativos i comerciales. En tal 
nantemente a los tesoreros fiscales hacer \ sentido opina el Intendente de la provm
pagos que tlO sean ordenados en las con-¡ cia, los gobernadore;'! de los departamen
aiciones que es presa dicho decreto, sobre tos a que afecta esta medida i el jefe de 
todo cuando no se espresa elaem i par- í la Seccion de Minas i Jeograf18. 
tida a que debe imputarsE. el gasto. ) Las subdelegaciones 13, Chelin, i 14, 

POI' estas consideraeiones, i de acuerdo ~ Quehui, forman por s1 solas, conjunta
con el Consejo de Estado. someto a vues- ¡ mente, la comuna de Curaco, as1 es que su 
tra aprobacion el siguiente ¡ agregacion al departamento de Quinchao 

)no altera ningun territorio municjpal, lo 
PROYECTO OE LEC l cual podria presentar inconveniente para 

) la constitucion de los rejistros electorales. 
Articulo único.-Concédese un suple- ~ En vista de estos antecedentes la Comi

mento de ocho mil pesos al item 1,837 de ¡ sion juzga que hai conveniencia en acce
la partida 22 del presupuesto de Justicia, ¡ der a la petícion i os propone, en con se
que consulta fondos p:lra atender al ser-) cnencia, que presteis vuestra aprobacion 
vicio de conduccion i aprehension de reos. ¡ al siguiente 

Santiago, a 16 de agosto de 1904.-JER-~ 
MAN RIE.sco.-Alejandro Fierro.)) ¡ PROYECTO DE LE!: 

Para tabla. ; 
, o ••• I Articulo 1. o Segréganse del departa-

.2. Del slgUlent~ O?CI.O de S. E. el Pre- i monto de Castro la subdelegacion 13, Che-
sldente ~e la .Repubhca. i lin, i 14, Quohui, con el islote lmeldeb, que 

,(Sa~tlago, ,30 de a?osto de 1904,~ ;:--Por ¡ fu1'man parte de esta última, i anéxanse 
el oficIO da ": E. numero 98, de 2;) riel) al departamento de Quinchao, en el cual 
actual, n;te he Impuesto ?e que esa. Hono- ¡ figurarán con los números 7 i 8. 
ra,ble Camal'a,. en ses!on de .~~. del. co-¡ La subdelegacion 15, Melinka, del de
rnente, h~ tenld? a bl~n eleJll a. "". E. ) partamento de Castro quedará con el nú-
para PreSIdente 1 .al seno~ don FederIco; mero 13. ' 
.Puga Borne para vIce-PresIriente. ) 9 

Dios guarde a V. E.-JERMAN RIBSCO.; Artículo ,":.0 El Juzga~o de Letras de 
-M. E. Ballesteros.» ; Castrq con~lnu~r~ C(:)ll(~Cl~ndo de las cau-

Al h' ; sas del terrItorlO JurIsdIcclOnal de las sub-
arc lVO. delegaciones de Chelín í Quehui, en que 

3.° De los SIguientes informes de la Co- ya hubiere proveido o que se hallaren en 
mision de Gobierno: apelacion a la fecha de la promulgacion 

a) «Honorable Senado: de la presente l.ei.}). 
La Comision de Gobierno se ha impues- Sala de ComIslOnes, 24 de agosto de 

to de la solicitud elevada al Ejecutivo el 1904.-R. Barros Luco. ;-R. Escobar.-Pe
año 1901 por los habitantes de las islas;dro Montt.-Ramon RIcardo Ro,¡as.>, 
Chelin i Quehui, remitida al Congreso ~ Para labia. 
para su resoluciun en diciembre de 1902, ; 
en la cual piden que dichas islas i el islo-: b) «Honorable Senado: 
te de Imeldeb, anexo a la última, que fo1'-; La Comision de Gobierno, con asisten
man actualmente las subdelegaciones 13; cía del señor Ministro del Interior, ha to
i 14 del departamento de Castro pasen a; mado en consideracion el Mensaje en que 
formar parte del departamento de Quin- ~ S. E. el Presidente de la República pro
chao.; pone la creacion de un Cuerpo de Jen-

La solicitud ha sido sometida a la reso- > darmes. 
lucio n lejislativa, porque con arreglo al nú·: El proyecto que en él se fl)rmula con
mero 5 del articulo 28 de la Constitucion, ,tiene tres ideas capitales: la primera, es 
solo en virtud de una leí se puede crear' \ que el servicio de policía de seguridad de 
nuevas provincía3 o departamentos i arr0- las poblaciones que no son cabecera do 
glar sus limites. departamento i el de los camp')s, será 

La idea promovida pOl'los habitantes de co,,;teado por el Erario Nacional, en vez 
¡as islas aludidas ha sido favorablemell' i de serlo por las municipalidades c?mq 
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actualmente, i se hará por un solo Cuerpo; . Hombres Costo 

de Jendarmes, 1ue dependerá dlrecta-; PolIcías de cabeceras 
mente del Mini:,;terk, del Interior; la se- de departamentos ... 6,790 $ 5.650,000 
guada. se refiere a que los alcaldes po-! JendEl:rmes de las co-
drán requerir de la autoridad corres pon- ; lomas ............. , 340 340,000 
diente el ausilio de la fuerza necesaria; J enda~merla por or-
para el cumplimiento de las ordenanzas, ; g.amzar ............ 1,000 1.000,000 
reglamentos i decretos municipales; i la; PolIcías comunales .. , 1,7UO l. L100,000 
última, establece la guia de tránsito para ~ -----
los animales que se conduzcan por los ca- í 9,830 $ 3.3;)0,000 
minos pú?licos i para los que se vendan ~ Respecto a la última idea que el proyec
en las ~erl~s. . .; to com prende, J'elati va a establecer como 

El pnnclpal ~b.leto que se consIgue con (obligatoria la guia de tránsito para los 
esta reforma, fue~a de aument~)' un poco j animales gue se cnnduzcan pOI' los cami
las fuerzas de pol~c~a de se.guwlad, e~ el; nos públicos i paI'a los que se vendan en 
de dar a es.te servICIO la umdad de acclOn; la feria, parece C'portuno completaI'las 
de que hOl carecen las polIcías J'urales. i haciéndolas estellsivas tambien a los ani
Es de tem~r, no obstante, que supdmien-; males que se trasportan por los ferroca
do las pohcías comunales, no se obtenga j rriles 
este resultado, pOI'que el CueI'po de Je~-; En mérito de las consideraciones que 
darm~s l~a~ado a reemplazarlas, tendrIa ~ anteceden i de las que se cO"lsignan en el 
que distrIbUIrse en pequeñOS dest l1 ca.men-) preámbulo del respectivo mensaje como 
tos en tú.da la ~eru~hca., desa ¡Jar-eclendo) fundamento i recomendaeion del proyec
asl la umdad: dIscIplIna 1 coheslOn CJ.':le. el ao, la Comision cree que hai efectiva con
Cuerpo reqUlere para que sus servlclOs;veniencia en organizar el Cuerpo de Jen
sea~ eficac.es. , . ; darmes, pero dejando subsistente las po-

SI se dejan, en call1bJOJ suLs¡.:,;tentes) licias comunales. 
las policias municipales, gue cuentan ac-> En consecuencia, os propone que acep
tualrnente con un personal de 1,700 hom-i teis el proyecto en los términos siguientes: 
bres, que irá en aumento a medida que· 
crezcan las rentas comunales, i se orga PP.OYECTO DE LE!: 

niza. ademas, un Cuerpo de Jendarmes «Articulo 1.0 Créase un Cuerpo de Jen
de 1,000 hombres que la ausilie en caso darmss que dependerá dil'edamente del 
neceslirio i que atienda principalmente a Mini..,terlo del lntel'1oI', destinado a C'oad
la seguridad de los eam pos i pt'T'-"e{~u\~ion VII V81' a la accion de ¡cH' p')lie1as cumunales 
de mahedlol'es, se lléga a la ,foble ven- 1 a velar por L:t se1,'uf'Íiiad de los campos, 
taja de mantener una poliefa rural mas Anlculo 2.° El CUCI'pO 0.8 Jend.:rmes 
numerosa i con ménos costo para el Fisco. e.,tará sometido a los reg:clmelltos rtIue 

Se calcula que el servicio de cada hom- dicte el Presidente de la República en 
bre, incluyendo lo que se gasta en cuar- cuanto el su organizacion í a la forma en 
teles, cabalgadura, equipo, forraje, etr~., que debe prestar sus sel'vieios; i a las le·
es de mil pesos al año. De mudo qu~ la yes del Ejército, en lo I'el.~tivo a la disci
jendaI'meria, limitada por ahora a LOIlO plilla, instrucduIl i penalidad de llls delitos 
hombres, impondría un gasto auual de un que cometan los individuo:" que }/el'tenez
millan de pesos. can a él, ast como a 10S premios i benefi-

Es de advertir que el CueI'Po de Jendar- cios otorgados a los que se inutilicen i a 
mas de las Colonias, en ateneioll a las las familias de los que fallezcan en fun
condiciones especiales de la rejiún que dones. 
sirve, quedaria subsistente ¡organizado AI'ticulo 3, o El Presidente de la Repúbli
independientemente como en la actuali- loa puede de:,;tinar al Cuerpo de Jendarmes 
dad, !1 lo:" jJfes, oficiales j elases del Ejército 

Aprobado el proyecto que nos ocupa, 'lue hubieren hecho el servicio reglamen
el servicio de rolicla de segurirlad, fiscal tarif) corre:'!ponrlicllte a su grado. 
i municipal, eonstaria de 9,ó30 hombn::s, En 1:11 caso, ¿-¡demas del sueldo de sus 
tomando en cuenta para la pi' ,ne! a el l'es~)e(\tiv0S empleos milit?.re'3, gozarán de 
personal directiVo i todas sus dependen i una gratificacioll, que SCi>á erlulv::dente al 
cias, i su sost~nimiento r~presenta un gas-) treinta f~OI' ciento de dj~h(). sueldo para 
to de ocho millones tresCIentos Clt1CUellta ~ los que SIrvan en las provmcIas de Tacna, 
mIl pesos, distribuidos como sigue: {Tarapacá, Antofagasta i Atacama, 1 eqUl--: 
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valente al veinte por ciento para los que i ras. Este es un asunto que afecta grave
SIrvan en las domas pro,incias de la Re-; mente los interese~ de la industria i por 
pública. . ~ esto rogaría al Senado que le dedicara 

Sus ~elvicios en el Cuerpo do Jendal'mes; alguno", momentos en esta primera hora 
se considerarán como pro ótados en el Ejél'- \ de la sesion. 
cito para todos los eiodo::; legales. ) El señor LAZCANO (Presidente). -Si 

Artíeulo 4.° Se e",tabJeeo la guia de ml'lie se opone, entraremos a considerar 
tránsito para los ani'uales que se condllz-; el proyeeto a ([ue se refiere el honorable 
can por los caminos p:.lblieus i lJ'Jt los fe- Senador de Tarapaeá. 
rrocarri\es, i para 10:5 que so vendan on Acordado. 
las ferias. El seGor SECHETARIO: 

Estas guias se reglmllentaráu por el «Santiago, 27 de agosto de 1904.-La 
Presidente de la l{epúbli,~a de aGUerclo Cámara de Diputadc>s ha dado su apro
con el ConsA.io de Estado. En 01 regla- bacioll al siguiente 
mento que se dicte podrú establecerse mul- PROYECTO UE LE!: 
tas que no e.\..cedan el.e cien posos para los . . . . . 
casos de contravellClOn; ademas del pabo. ,(Artíeu]o, ulllcü--L~s pel:tenellCIaS lor
de los gastos oeasionados por la doten- lJlada~ eOll las SU:SÜ¡PCI3S mlllerales, como 
eion de los animales condueidos sin guia prend~c1~ls en el I~CISO 3.° del articulo 2.
en forma, ll1iéntras se compruebe feha-; del Ca dIgO de MI~ería, pagarán una pa
cientemente su lejltima procedencia. t~nte anual de velllte centavos por hec-

Artículo 5.° La plana mayor del Cuerpo; tarea. ... 
de Jendarmes será la si "uientc: Se deroga el mClSO final del artículo 
Un director con el sueld~ de ..... ~ 7,200. 132 del Código de Mineria» .. 
Un secretario cCln el sueldo de. . .J.,SOO Teng~ la honra de deCIrlo a V. E., 
Un escribiente, eOIl el ~ueldo de. 1,200; (1teompauélndo los antecedentes respec-

D 
.. , lVOS. 

os comIsarIO", caaa uno cun un D· . 1 V E I V V 
sueldo anual de ...... _ ..... , 5,'1:00 lOS gual'l e a. . :-. ALD~S AL-

nEs.-Hcrllan Pl'leto Vwl, SecretarlO». 
Artículo transitorio.-Se fija, pOI' al1Ora, 

en mil hombres el número de jendarme::; El seüol' LAZCANO (Presidente).-
a que esta leí se retiere, i se autoriza litl En flíscusion jeneral i partICular el ar-

d ·1 d tlculo elel proyecto. 
;;:~asto anual e un ml Ion e pélSOS en su El seüor SIL·\/A CR(]Z.-Pt·do 1 1 
sostenimiento». a pa a; bra, sefíor Presidente. 

Sá.la de Comisiones, 27 de agosto de 
1904.-R. Barros Lueo.-R. Escoúar.-Ra- El seüor LAZCANO (Presidente).-·Tie-

ne la palabra el sefíor Senador. 
'/non R. Hozas. E I seüor SILV)l. CRUZ.-Por encargo 

Para tabla. · do mi honorable c?lega, el seüor Latorre, 
4: De una solicitud de don Francisco·· que fior razones de salud no podria to

Sánehez Ruiz i de don Abel Paro di en la mar parte en el asunto, voí a hacer notar 
que piden «(ue el Esta.do le~ garant~ce los una circunstancia de carácter especial 
capitales que han de ~llvcrtlr e.u lalorma- qL:e no puede olvidarse al despachar el 
cíon de11'uertu do BaJu J mpci'¡al o Saave- proyecto en discusion. 
dra. í eonc:trucdün de unfGl'J'ocalTil hasLa ~l(Í;3t(:yn,t sociedad e,n.liquidadon que 
la frontera cOIlla HepúhJic~\ Arjentina que estcl aC0.llda J.1(ls beuellclüs que concede 
tienen nrovectados. . el artículo 102 del Código de Minería, ar-

El seiíol~ LAZCA N O (Presidente).-¡,Al- tículo que ahora se quiere uer·oB,ar; si se 
vun seño!" Senhdor de:-:oil n:,.:u' de la p:tl:t- aprúhar:1. este proyecto de lá tal como 
t>ra únt0s de lél. urden del rlla·/ e;,;tci la C';(\cíedar1 a quo me retiel\) vendria 

El sefiO!' BALJ'vIACEDA,-Pido la pa-. n salíl' muí F'3l'judkada, en condiciones 
labra, señor Presidonte. . de vordadera injusticia, segun los antece-

El seDar LAZCANO (Presidente). -' dentes que se han suministrado a mi 
Tiene la palabra Su Seüoría. honorable colega el seüor Senador de 

El seflür BALMACEDA.-Entiendo que' Valpal'aiso. 
ha llegado a la 1\Iesa un proyeeto apl"o- Esta soeiedad ha hedlO enormes sacri
bado por la Cámara ele Diputados quo ocios para ser una de las primeras la es
modifica el monto da la patente que de-·. plotacíon ehilena a las borateras. 
nen pagar los depósitos o terrenos que; Si hubiera de rejir eon respecto a ella 
contit;lnen sales i otras sustanCias mínc;, ~ la disposicion de la nueva lei, se le p·erju-
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d~~~~~;~nd:~~l:;~:;:;~dri~~~~~des~~¡~ 
subsistir ni ,.;iquiol':1 on ;;! estado d,; liqui 1'0 me parece conveniente ll'lgar al ostro
daeion, no [Jlldicmdo cou: PGiir C()l~ G Ú'US aJO opuesto, a una patente tan baja, que 
socie'iades G~'f)lotc~,dora', dol mi'Tl' ,',uno 110 podria propender en lo mas mínimo al 
que vinieran de:'lm€,s. ubjeto que se pGI'seguia en 1897. 

De consiguiente i pOi' '3I1C:i:l!'gO de mi El ;,;eÜOl' LAZCANO (Presidente.-¿AI-
honorable enloga, nl S!'llOl' S\~rud(ll' de gua seüar Senad'lI' desea usar de la pa
Valparalso, me permitu llU.\:ei' ;w;:caeion labra? 
para que so agI'0¡;uo;;1I ;;l'Ueulo d'jl ;11'0-, ¿Al~;iln sefíor Senador desea hacer uso 
yecto un inciso <¡uo dig,; ", do la },)llabra? 

(La refGl'ida dis¡Jo::iictull dol Íile¡~,c' ílnal I':n votaGioll. 
del artieulo 13:2 dol Código etG l\finol'ía CJn- El SOClOl' SECHETA1UO.-La indicacion 
tinuará rijionc1o pOI' trCJS 81105 respecto· del "lo11or Senador por Bio-Bio es para 
de las sociGdados en lit luidaeioTl de Pe- que se agregue al artículo el siguiente in-
del~nal i Maricunga». oiso: 

El seDor BALK1ACEDA.-¿Cóm,) dice ((La referida disposicion del inciso final 
el proyecto de lei? del artieulo 13.'!. del Código de Mineria 

~] sofí()I' SECIlETA TIlO. "", ((i\.rtí('.ulo oo'ltinual'ú ríjíendo por tres aüos respec
úmco.-La::ó pOl'tOllOflLi'l.:i l'ol'madll,"icoJllas to a la:.; sociedades ellliquidacion Pedernal 
sustancias minerales, comp]'endid:l~; ell el. i Marieunga». 
inciso 3.° dol artíeulo ~,o del Córfg) deJ\1i- El seüor lvIONTT.-Pido la palabra; 
neria, pagarán una patonto auual <lo veinte seDor Presidente. 
centavos por lIeetároa. 1<;\ seiíor LAZCANO (Presidente).-Tíe-

Se deroga el ineiso fhwl del (~l'tkulo 132 nG la palabi'a Sll Seüol'ia. 
del Código de Mincr'ia)), El ~·:eilol' ::\IONTT. - Esta Gscepcion 

El sofío!' BAUvIACEDA.-Pido la pa- ')11e pmpone el honorable Senador por 
labra, sefíor Presidente. Bin-liio so refiero a ehs soeiedadcs i creo 

El SOllO!' LAZCANO (I~re"ic1cnte ).--Tie-· que son otras las que se eneuentran en el 
ne la palabra Su SellO]":!..). ráismo easo, con la diferencia que una es 

El seüo!' BALMACE[)A.-AuDrlue mi pobre i la otra rica, lo que no es motivo 
opinion es favorabie al l!royeeto, no lloga· para (¡ue ellejisladol' atienda únicamente 
hasta desea!' QU0 se rorhl7.Ca la pat,~nte de, a la rica. Si hai .iusticia para una debeha
que se trata a una sum~l tan im;igni(ieantc b81'la tambicn para la otra. 
de veinte ecmtavos por hoctüt'ea, cuando El seflor SILVA CHUZo - EncuentJ'o 
la que hoi se p~:ga es ele tres pesos. l);ui at.'Jij,li1,lo la nbservaeion del honora-

Segun mis recuerdos, el aüa 97 o \j:-) so hle S:\I:ador por C:..lutin: llabiendo dos so .. 
oeurrió con un proyecto do leí que alz;,Í)a eiedadcs en el mismo caso habria que 
el valor de la patente con el objeto do t'lJI'- comp],(~lldel" a las dos en la escepcion que 
zar a los pl'Opiet'lrioCl a 13 e:3plotacioll de haga la leí; pero no sé el nombre de la 
sus borateras. No ~;e consiguió 01 objeto otra socíGdad, 
deseado con el alza de la patente; mucho El seiíor TvIONTT.-La otra sociedad es 
ménos se cunseguirá ahora con una pa- la do .\scotall. Poro no hai para qué nom
tente tan sumamente baja eomo ~orja la bl'ilr a ninguna Oll la leí sino docir: las so
de veinto centavos pOI' hcctÜfC'~L ; cindndos Cjue 110i gozan de ese privilejio. 

Los depósitCls do bOl'atos que 8'Ci:,ton on. E,¡ SOllOl' SECRETAHJO.-Bastaria ho
Tarapaeú fuoron arl'luirirlcls P:)1' U;l~l (~om-( rr:li' ni norllln'e de ins sociedades, di cien
pafíía estranjor::t inter·nsacla. en /¡ncol' 01· do d:'lfltinuar::t rijiendo por tres aiíos 
monopolio del bOJ'~It.O en el Inundo. Han· respecto de j:JS sociedades en liquidacion>.'. 
pasado varios aflO:; i o:::n. comp::of\í:2, kjos El c'P:I(l]' SILVA CHJJZ,--La forma que 
de contribuir a la ric¡uGza do nUGstro pais,· PI'OPOW' el l1::.ltiOl'a1¡le Senador pUf' C:mtin 
no ha heeho sino mantGne¡' on Gstagnaciol.l paroce seria la mejor. 
aquellos terrenos do boratos, miéntras El soüor SECRETARIO.-El inciso que
hacia la esnlotaci\l\1 de Si!.S hOf'ntcra" d(,;d;~r¡a así, con la indicacion del honorable 
Tose·ana. ' 'Senador pO!' Cautin: 

Yo deseo que est.e o.sun1.n Su dcspach~; (, La l'et'cl'ida disposicion del inciso final 
cuanto ántes, porque yo mi:-;nlO ho ::oido' (hi articulo 13,;¿ del Có,iigo de Minería con
visto por I11uclws jní.en:~;ad()s r¡U<l rnani,. tinuar:i rijiefldo pOI' tr'es años respecto de 
fiestan lo inegular d'J fC)J':,o:al'los ::.l pago de; i las sociedades que hui gozan de ese pri
una p'atcnte tan eur>rmc, qno importa algo Z vilejio j). 
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El señor MAC·IVER.--¿Cuál es el ar-) paeaEzar los trabajos, contrató con don 
ticulo del Código de 1'Ilinel'ía? Pedro JOS3 Pérez Montt la continuacion 

El s{~flol' PRO-SECRETARIO--EI íll-/d8 ellos por la suma alzada de treinta 
ciso que dice: ; cillco mil doscinntos sesenta i dos pesos 

. « Los aetuales conces~onarios de de; 'ó-: setenta i ocho centavos, i por nota número 
SItos de borato paganín corno máximo ¡ 4,287, de :30 de setiembre del mismo año, 
la calltidad de cien pesos pOI' todas las; snlicitó del Ministerio respectivo los fon 
pertenencias de un mismo yacimiento que dos necesari.os para atender al pago de 
poseyeren». / este contrato. 
;: El seflo[' MAC-IVER.--Este negocio es No existiendo en el pre.:mpuesto sum 
mui grave. ¿De mHl1era que boratm'as <'0-; alguna que dDstinar a esta clase de traba-
mo la de A::;cotalt pagaran cien pesos? ; jos, el Gobierno no pudo acceder a lo so-

El seflor l'vIO:\TTT. --Si, seflo¡'. : licitado por' el Direetu¡' de Obras Públicas 
El seUOl' J\lAC-l VER.-- Eso es un 0;,;-1 i se limitó a incluir en el provecto de 

cándalo, lisa i llanamente. ~ pl'esupuestns para el año siguiente la can-
Seria buello dejar para rnaflana este \ tidcJ,d a que se ha hecho referencia para 

asunto. Nos encontnunos, es cierto, ante: pagar lo adeudado al señor Pérez Montt. 
la necesidarl de ros guarda!' algunos del'e-' No obstante, la Comision Mista de Pre
chos muí respetables, sin duda; pero, por supuestos, estimalldo que el gasto en C'ues
otro lado, debemos contemplar los intere-, tiOll era materia de una lei especial, no se 
ses públicos i no es posible proceder de: pronunció sfJbre el item propuesto í dejó 
lijero. : IJendiente la ,,"olucíon de este compromiso. 

Por ejemplu, la Compaf:ía (Aseotan> En esta situacion, el interesado se pre-
paga cien pesos i no paga ningun otl'O im- sentó a la justicia ordinaria demandando 
puesto; esto me parece una desigualdad al Fisco para el pago de la espresada su
irritante. lila, pero por sentencia de término, cuya 

Que se ftplace siquiera hasta maüalla copia acompaño, se negó lugar a la de-
este negocio para pensarlo un poco. manda, fundándose principalmente en que 

El seüor LAZCANO (PI'esideIlte).-Que- el Dir'edor de Obras Públicas carecía de 
dará el proyecto para discutirse en la ,-;e- la autoJ'izaci,>u necesaria para contratar 
sion de maflana. con el señor Pérez Montt la ejecucion de 

¿Algull serlOr Senador desea hacer u::;o los referidos trabajos. 
de la palabra'? El Gobierno, sin c:esconocer este hecho, 

Tel'luillados los incidentes. considera que es de equidad atender al 
pago de la ::;uma que reclama el seflor 

El serlO!' SECRETAHIU.--- COl'I'espordc' Pél'ez lvlontt, pOl' cuanto ella corresponde 
tratar del proyecto que autu:'iza al Ejecu- a trabajos ejecutados a satisfaccion de la 
tivo pU¡'a invertu' la suma de trei:lta. i cia- Lireccioll de Obras Públicas i que obede
co mil pesu,=, cm el ¡lago de los tr abajos (\0 c1an a una necesidad impostergable, se
defensa ejecutados por el seüo!' Ped¡ o' gun puede verse en los antecedentes que 
José Pél'ez Montt en el cane)l del Mapo- .. &eompaflo. 
cho, a inmediaciones del puellte 11anueJ ~ En mérito de lo espuesto, tengo el ho
f{or]¡ígW:JL .' . . ~ un\' (k ~()1I1cte(,:-l Vil0stra consideracion, de 

El señor PUO-SEC[(ETAUI(J,--Dice ej2(~¡te['do el>n el Consejo de Estado, el si-
mensaje: guiellte 

\(CUllcÍLldl1ibllOo do! ~cJ1adu i de !el Cálllllrl1 PROYECTO DE LEI: 

,t,) UiputaJ',,; Al'tíl~ulo UníLO.--Se autOl'lza al Presi-

P.or decreto nómel'o,~ ,10:-\, .de J;¿ (;e i ~ent~ 08 ,la.r¿~pLlblic~ para ~lJ vel'~ir la sum~ 
abn 1 de .19~1, se autorizo al [\1 !'('ctor 1; (~ ,~e ,tr t,~ ~ta. 1, ~mco n:¡l ~osc¡entos sesenta 1 

Obras Publicas para que ordenar:l h:Wf:l' (,o.,; peSOS SLsenta.! ocho c~ntavos. en el 
por adIllilli~,tr:tcion JI)S tl',tbajos ele (kfet~"a ~ag;o de lo", trabaJus d~ de!ensa eJecuta
de la c;ud¡:;d ·Ie Salltiago eO!1tl'~l 18<:; (TC' i-. (J;)" por don Pedro Jose Pere~ Mo~tt .en 
das del río I\bpocho, en la.; illm~djaejn-' el callal del Mapocho, en las mmedlaclO
nes del puente l\13nud Rodríguez í para; lle~ del puente !\'Ta~u~l Rodrlguez. 
invertír son este objeto la :.mma de Cir~l'O' SantIago, 1U ~e d,lCl~~nbre?e ~903'-!ER
mil pesos. MAN RIESCO. -1I1ax'zmzltano 1 spmosa Pzca». 

Agotada esta suma, la DirecGÍoll de, La C,)mísion de Industria i Obras Pú
Obras Públicas, estimando conveniente no ( blicas ha informado comO sigue: 
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(cHonorable Senado: apl'ohacion a contrato alguno para las 
La Comision de Industria i Ob¡'as Pú- obras, contestó en los siguientes términos: 

blicas ha tomado en eon::-idcl'acion ei men- i t( POI' deel'eto núrnero 1,10:3, de 12 de 
saje en que S. E. 01 Pf'esident(~ c!p la He--' abril último, este ~,liIlistel'io 3utori!ó a Ud. 
pública pide autorizacion para invertir .. para inverti]' hasb la suma de cineo I!Jil 
h.asta la suma de treinta i ('ineo mil dos-' péSOS en los tlau3jús de defensa de la ClU

cIentos sesellta pesos setenta i ocho cen-' dal de Salltiil go en el canal del Mapocho, 
tavos en el pago de los trabajos ej:.leuta·; en ¡as inmediaciones del puente Manuel 
dos por don Pedro José Pérez Montt eId Rodríguez. 
el canal del Mapocha, a inmediacionos dol Posteriormentc, on Ilota número 4.287, 
puente Manuel Rodríguez. : de 30 del pasado, osa Dil'cl:cion pide que 

El OI'íjen de esta deu,ia es el siglliente:' se autorice para !lagar:l don Pedro José 
En abril do 1901 la Dirüceion de Ubnn P(']'GzMnntt la suma de veinte mil pesos 

Públicas solicitó del Ministerio respedivo' el n18nta de la de treinta i cinco mi! dos
la suma de cinco mil pesos l,ar'a pmcedol' (:ientns sesenta i dos pesos setonta i ocho 
a los trabajos de defensa de la ciudad d(~ C(~ntavos que se le adeuda por la ejecu
Santiago, en el canal del Mapocho, en la" cion de la ram pía de refuerzo i sosteni
obras próximas al puente de Manuel Ro- rr,lcntu del estremo poniente del radier del 
drl,f.!;uez. referido canal. 

Cen fecha 12 del mismo mes el Millis- Agrega Ud. que ha l:ontratado con el 
tedo, pOI medio de un decreto, autOI'il.ó SOlJO!' Pél'ez la citada obra por la suma de 
al Director de Obras Públicas para que CUal'ellta mil doscientos sesenta i dos pe~os 
ordenal'a hacer por administraeion lns tra- setenta i ncho centavos, importe del pl'e
bajos a que se ha becho refereneia i jirara supuesto formado por esa Direccion i que 
contra la Tesorerfa Fiscal de Santiago ha atendido al pago de los primeros tra
hasta pOI la suma de cinco mil posos. b:-:jos por la suma de cinco mil pesos a que 

Con fecha 1.0 de agosto de ese aüo la ha hecho referencia. 
D}reccion de Obras Públicas pasó al Mi- Como ell\Iinisterio de mi cargo no cono
msterio el presupuesto aprobado por el ce la autnrizacion en virtud de la cual Ud. 
Consejo de Obras Públicas para la con<;- haya podido contratar privadamente una 
truccion de una rampla de refuerzo i sos- obra, cuyo presupuesto asciende a mas 
tenimiento del estremo poniente del radier de diez mil pesos i pam la cual no se han 
del canal del Mapocbo, ascendente a la destinado fondos por un decreto o por una 
suma de cuarenta mil doscientos sesen- lei espeeial; i por el contra¡'io, en el caso 
ta i dos pesos setenta i ocho centavos. presente, solo se ha autorizado a Ud. para 
i solicitó la suma de treinta í cinco mil que invierta por administracion la suma 
trescientos doce pesos setenta i ocho cen- de cinco mil pesos en la ejecucion de los 
tavos para atelJder a los tmbajos. refe¡'idos trabajos, sírvase Ud. proporcio-

En el mes de setiembre insistió en la nar mayores datos a este Ministerio a fin 
peticion de fondos haciendo presente al de rosolver acerca de lo solieitado en su 
Ministerio que no alcanzaria a itlvertirse nota 30 do setiembre último)). 
en lo que restaba del año la totalidad de Esto dió orijen a un estenso informe de 
la suma de sesenta i dos mil cuatrocientos la Direccion cm que hace relaeion minu
pesos que se babia puesto a la órden de eir¡sa de las circunstancias en que se ce
la Direccion para atender a los gastos lebró el cont¡'ato í las razones que tuvo la 
que demandara la ejecucion de un pedm- ofieina para celebr:lrlo, entr·ü las eUlles 
plen de proteccion del malecon que se figm!1 la. urjGllte necesidad que existía de 
construia en la ribera sur del rio Mapn- proceder a ejecutar las obras para evital' 
cho desde el puente del Arzobispo al orien- la desiruccion dL) una gl'all parte del canal 
te, i pidió que se le autorizara para pagar que ya habia c()menzado ;J producirse i 
de dicha suma la cantidad de veinte mil eClnjural' daüos mayores que se pl'esumian 
pesos al seüor don Pedr'o José Pél'ez po!' la erudeztl COn que se iniciaba el in
Montt a cuenta de la de treinta i cineo vierno. Se acornpafló a él el detalle de los 
mil doscientos sesenta i dos pesos setenta tl'abaio, heehos fIrmado por el injel1iero
i ocho centavos que se le adeudaba por la inspector í el jel'e de seccion respectiva, 
ejecucion de la rampla de refuerzo i sos- del cual consta el VAlor de ellos i lo que se 
tenimiento del estremo poniente del radier aueudaba al contratista. 
del canal del Mapocho. Entre los documentos examinados por 

E Ministerio, que no habia prestado su la Comision figuran tambien las tres pro-
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puestas que se presentaron para la ejpcu- trab de pagar trnbajo:,; ejecutados por dís
cíon de los trabajos i el ('ontrato eelebra- po-;íc:iCJt1 ele la Direcr,ion Jeneral de Obras 
do con el seDor Pórez I\'lontt. Pübli(~c¡s do aquel cutónees. 

No habiendo obteniuo la Direccion los' ~:e adcl'izó p:wn jll\'ertir cinco mil pesos. 
fondos que solicitaba ni el contratista el E!'-a ~;mlla se ilivirtió, i vienclo que er~ 
pago de lo que se le debía, el jntere~ado: ur;ente defenckr' el puente del l\lapocho 1 

se presentó a la justicia ordinaria derm!l1-'t.e:Tc:n;I~; cerr'a;ws a la calle de Manual 
dando al Fisco para el pago de la e:"pre~ada: R c];'j:2uez, el ! ¡rector de Obras Públicas 
suma, pero por' sentencia do tórmino :-;0 c()ief;j"() con el mismo contl'atista:otro con
negó luga¡' a la demallda, fnnd,indoso prill- 1;',110 l)~i¡'a la f).iee\!ciolJ de tortas las obras 
l:ipalmeníe en (lue el llil'octOI' do Obl'¿¡:-: lll.":(>~ll·i~,-:, ¡"u'a :-::.\h'ar ol poligro, cuyo 
Públicas car8cia de la autul'Ízacion IiO()t;- l~o~;to so ole\'aba a treinta i (;inco mil pe
saria para contratar con el seüor Pé¡'e/. sos. El Gohierno :se J'Dsistió al pago de 
Montt la ejecucion de los refet'Ídos tra- esta suma, i el f:ontratista ocurrió a los 
bajos. Tribunales, que no dieron lugar a la de-

La Comision considera que os de oquí- m.·Hlf1:J. Poro, e"timando el (Jobierno que 
dad atender al pago do la suma CjUD recla- i1ahi;:¡ equidad f'rt pagar esas obras, que 
ma el señor Pére:¡; Montt, por cuanto ella rcspolldian a urJa necesidad verdadera
corresponde a trabajos ejecutados a satis-, mento sentida, ncunió al Congreso con el 
faccion de la Direccion de Obras PLlblicas; mensaje ele qUA S8 frata. 
i fIlie obedecían a una necesidad impus El s,:oor l\iAC-IVER-¿LJe modo que 
tergable. con nn[1 Dutol'izacion para invertir cinco 

Esto, sin embargo, no sí,::nil1ea on modo milll('s')~;, UlI fn!Jl'.iollario público celebró 
alguno, reconocer o aeeptar como ,;onecto un "OlltI'GltO pOI'..!}1ilS c!ro cuarenta mil peso?? 
el procedimiento seguid n por la Dil'eccion El s'oor ?\JU ~JOZ (Ministro de IndustrIa 
de Obras P¡'I blicas que no tuvo :111tor:za-- i 0:)1'a8 públicils).- Mal hecho, sellor. 
cÍon para eOIltr'atar ni deiJi() haberlo hecbo f:l SC~;Cl' ~lAC-l\'EH.-¿[ ese funciona-
aun cuando se hatara de obras imposte\'- l'lO'? . 
gables i de imperiosa necesidad para 0vi- El ~~eíiol' :\lU.\OZ (Ministro de IndustrIa 
tal' mayores daüos. i O:Jr'i\S Püblicas).-·Ya no existe. Se re-

Como no seria lójico ni equit::cti vo c¡ 118 • tiró 
la incorreccion de este procedimientr ) 1'e-; El seÜOl' l\lAC-IVPH .. -¿,Quién fuó? . 
cayera sobre el contratista que cumplió Fl sefwl' l\lU:\'OZ (l\linistro dA Industrm 
fielmente su compromiso, laComisi')ll os 0\)1'2S Públieas).~-Un seüol' Nieto. 
recomienda que deis yuestra aprul¡:leion El seüor BAL1\JACEDA.-Pído la pa-
al provecto motivo de este informo. la])],(1, !"DJ-)CJ' }='I',"s¡r1elltD. 

Sahi de Comisiones, ... de i.l{!;osto de El seDen' LAZCANO (Presidente).-Tie-
1904.-B. Bar?'O.~ Luco.-ll. Escobcr.-- J. ne la palabra el S()Ütl:' Senador. 
Elias Balmaceda. El sefior BALMACEDA.-Como miem-

El seüor LAZCANO (Pl'f,sidente).-En bl'O de la Comi..;ion informanto, manifes
clíscusionjeneral i particular el artículo tnl'ó alg.¡ de Jo OCU1TÍI!O al rospecto. 
único del proyecto. So h:! hin illltO¡'j/;u1n al Dil'odor de OlJra.s 

El sellor l'vlAC-IVEl:.-Del infol'lllO so PI'tÍ.¡]í~ns pat·;) (;il~c:uti1l' ciertas i dotonrll
ve que se trata de un 111¡OVO gasto rIlO!';) narl:t:" nhi':1S en el canal (!cll\lapocllO. Pero, 
del presupuesto, para hacoI' ou el mn.s de sl',b¡'¡winiel'on los grandes temporales de 
octubre una defensa ')Jj el río ~J:'lJoeho HI\1t(;; afiO, rj\;(j estuvieron a punto de Je
contI'a las avenidas. ['ríijiW el último puente, fre\lt~ a la calle 

El sefiOl' lVrUNOZ (Ministro ele Obras do J\'lamlGI Hoclrlguoz. En esas circuns-
públicas).-Pido la palabra. hneias,110 erll posiblo aguardar a qu~ se 

El sefior LAZCANO (Pl'Bsiclente).-Tie- dietara una leí que concediera fondos, 1 se 
ne la palabra el SBñOl' !''Iliníst1'o, orden¡') la ejn(:u('10n de los trabajof', en la 

El señor MUN'OZ (Ministl'o de Obrns se~~l1ridarl di! que el Cungreso no podia 
Públicas).-Este proyecto sobro el cual ¡weor o);jo:·ion. 
ha recaido el informo a que se ha dado gn emm:o a l:l seriedad de los trabajos, 
lectura fué presentado el 10 de diciem- líO cói"o duela. Yo recuerdo haber mani
bre de 1903. foc;t8do Gn la Cámara que p¡'esencié los 

Creo escusado entrar en espiicDcinnos perjuicio" caus,1do3 en los terrenos del 
despues de la lectura delluminíJ:'io infoI'm.e hch Dort.e dd l\lapocllO i pude cerciorar~ 
pr@íj@ntªdo por}1;\ C0mb ion l'e:-;pediva, So. ¡;rlQ di~ ",i';11 d(~ 10 fllJe Hhl pasah:'\. La.R obr;¡¡;fI 
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fueron de todo punto necesarias; sin ellas El SeflOI' LAZCANO (Presidente).-Tíe-
!"e habría ido no solo el puente, sino tam-' ne la palabra el senor Senador. 
bien una gran parte del canal, s':Jcabado El senor BALMACEDA.-Yo, con per
como se encontraba. : don del hOilol'able Senador de Nuble, no 

En casos tan estraordinarios e o m o. admitiré el cargo que Su S~f¡oría formula 
aquél, no cabe duda qne no ~;e puede contra el que habla, de venir a c1efend~r 
aguardar la autorizacion lejislativa para, aqu[ intere;,;es particulares, inter~ses prl
emprender· los trabajos indispensablos. va.dos de mis correlijionarios políticos. 
Su urjencia impone tambien medidas es- Su Sc>ñoria no tiene ese derecho. Yo se 
tl'aordinal'ias, como las que se ac10ptaron lo niego. AqUí on esta Cámara, jamas me 
en aquel entánces. ha movido a hacer uso d\3 la palabra otro 

Estas fueron las razonos quo tuvo el Di- intore~ que el intoros público; do. mar:er:a 
rector de Obras Públicas de aquel tiempo que el seüor Senador ha quendo lmpl'lmll' 
para antorizar la ejecucion de las ohras en al debate una forma azas ilTospetuosa, que 
la fOl'lua en que so practicaron, i me pare- no estoi dispuesto a :'l(lrnitll'. 
ce que bastarán para calmar las dudas Como decIa, sefiol' Presidente, las razo
que parece le ofrece el proyecto al seDor nes que movieron al Diroctor de 9br~s 
Senador de Nuble. Públicas fueron rnones de convemenCla 

El señor MAC-IVER,-Pido la palabra, pública, de interes del Estadu, Se n~oesi-
señor Presidente. taba ejecutar aquellas obras porque Iba a 

El señcr LAZCANO (Presidentei.-Tie-, sufrír grandemente 01 trabajo de la ea-
ne la palabra el seÑor Senarlor. na:izaeion del Mapoeho: so iha un puente 

El señor MAC-IVER. -A mi no mo abaj'), i hahría continnndo el derrumba
:)frece duda alguna este asunto, que mo miento de la rnuralln.. Yo mismo sufl'[ 
pareoe lisa i llanamente un esc:'m:lalo, de !:l:-; cons0cuencias de aquel temporal, 
los muchos de nue'Stra administracion pú- porque ftll~ mellestor ejecuta!' precísa
blica. I lo que lamento IlO es tanto el es· mente en aquel pnnto la reparacion do 
cándalo mismo, como 01 que se defiendan un callce destruido pOI' las o!was de la 
estos pl'ocedimientos en el seno del Con~ eanalizacioll, lo que nos motiv() a los pro
greso Nacional, porquo esto es algo que pietm'ios la paralizaeion de los riegos du
indudablemente ostimula a muchos fun- ¡'ante una buena pade del afio. 1 d('DO 
cíonarios públicos, empujándonos a una prevenir a Su Seüol'ia que .vo no reclamé, 
situacion bien penosa i desgr'aeiada. ni hice clilijencia alguna. por razon de los 

Este Director de Obras Públicas ha ma-. perjuicios que sufrÍ. Yo IlO hablé al seüor 
nifestado no tener ningun respeto a los Nieto ni a nadie; yo no tuve atinjencia 
dineros viblicas, ya que procedia de mo· 1 alguna eon ese Ilegocio. Si he tomado la 
tu proprio, sin siquiera la autorizacion del palabra para justitkar los procedimientos 
Gobierno, porque en fin no se ve aquí que que tuvogue emplear el sellor NieLl, o diré 
haya un Gobierno responsable, mas bien o~ señor Huet. que fué quien in-

No basta tener lazos políticos con 61· tel'vino en el asunto, obligado pOI' las cir
guien para defender estos procedimientos. cunstaneías, os a título de que soi miembro 
En estos negocios no hai lazo quo pueda de la Comision in f'ormante, lo quc me pone 
obligar a oso. Al que obra mal, si no se en el caso de manifestar a la Cámara las 
le cast.iga, se le dice pOI" lo ménos que, razones que militan para aprobar el pro
obra mal; i compl'ende el sefíor Senadcr yecto que S0 diseute. 
de Tarapacá que así como ah')I'a se üata: El proy8cto dispone 01 pago ele lo que 
de un cOl'relijionario de Su SeDaría, rna- el Estado debe pOI' obras ejecutadas, i do
üana podría tr'atarse de un eorrelijionario, hidamente ejeelltadas, que fueron la sa1-
mio, i podría invocar este caso en eseusa, vacion de esa parte elel cana 1 i de un ¡men
suya. ! te. La inaccion habria provocado la mas 

Estos no son asuntos en que entr'enlos, elnra i justa censura del públie'}; i la 
lazos políticos. Por el contrario, mas dueo! demora en agUaI"lal' Ulla autorizacion le
se debe ser para condenar el mal pI"oen-;ji-.í:ttiva habria si lo t:lL'1bien fatal, porque, 
c~imiento en los rnicmbI'os clei P¡':J¡li'J par': si i:,mc:lídto rbued;o, el J~1al habría asu-
ttdo a que se pertllllel:e. (n ,lo ~)rOi)nrCii';' s l¡le ']cuiablcs. 

Yo, insistiendo en estas i,Jeas, votal'ó(~l sefl"!' LA;;>\NO (Pl'(~sídentc).· ¿AI-
en contra del proycct.;,. . gL:1 é'8Úu!';-::cna,j¡'dl;;icau:-:1;',lfl la palabra? 

El señor BALlIIALÍ'~DA."--P¡ ¡r¡ p;:-,'" ¿,AIgun 8Crl(!l' ,~;8ml(jqr dP,<i':;;¡ de ¡{'l. P;)."; 

leb~'a.ífclefi,or P't'(l':'1ider~t~~ \ },\! II'~? 
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En votacion el proyecto. tes desde TaItal inclusive, al n0rte, goza
El sefior ~~ ECHETAlnn. - «A rtf~lllo ~3.n (L~ u;,a ~Tatificacion equi valente :J 

único - -Se ;llitoriza al Pr·e.:-;idnte d:~ J;:¡; .~U<:leuh, por ciento de los sue:dosfjue fij:-t 
Repúulica p:ll a invertir la suma de tr~i,(talla le: de 1 o de fehrcro dp, 1893». 
i cinco mil do~c¡entos sesenta i dos \Je~os F:l señOl' f.AZ·;.A ~O (PrAsi?¡o,~te).-;,AI
setenta i ochn centavos en el pago oe los ;';Ul1 seiíol' Señor desea usar de la prrla
trabajos de defclsa €.'Jceutadus pOI' don bnl? 
Pedro José Pérez Montt en ('1 ecn31 del El sel1ol' l\10NTT.-Yo desearia saber 
Mapoeho. en las inmediaciones del puente (Clj(¡l es la asign).j(·ion que tienen hoi. 
Manuel Hodrlgllez. I E, SellOl' PH,O-SECRETARIO.-EI ar-

J' alado el proyecto, fue aprobado por r¡uin tieulo 1i) de la lei de 1.0 de febrero dice 
ce votos contra uno. así: 

Se ubsl1Diiel'on de votar los señores Reyes "Art.18. Los oficiales jenerales¡ jefes i 
i MOnlt. r . 1 . . d"d d 

El seiíor SECFUn'AHTO-«Artleulo 1.' °t 1"1:-1 es 1 e .IT~ ¡Vdl UOdS Te ttrol~a qlue. pres-¡ 
L l' - I . . I . t' . ," 1 . en sus serVJeIOS es e al a mc USlve, a 

f!s 1) I('.I;¡ es .1f)n(~ra ~s, Je es 1 o 1~la ~s :lS1 'norte Gozarán de las sicruientes gratifica-
mllados, c:on escepeIon de los clI'ulan~)s,:. e' b b 

t . . 1 . ('[011 ~s: que pres an sus sel'VlC10S en os I;uel'po::-
i secciones d"l Ejército residentes desde Oneiales jenerales i jefes, quinientos 
Taltal i"elusive. al nor'tc,';;ozarátl de una' C,UDI'ellta pesos anuales. 
gratifien.eÍon e'luivalente al cuarenta por Oticiale~. tI-escientos sesenta í cinco pe-
ciento de los sueldos que fija la lei de 1.' i sos anuales. 
de febrero de 1893. . [ndividuos de tropa, sesenta pesos 

Art. 2.° Los sarjentos pI'imeros i se- rlUualt':'\'). 
gundos, cabos primeros i segundos, sol· El Sellor MONTT.·Tenian una asig
dados i asimilados que présten sus ser- nacion de quinientos cuarenta pesos i 
vicios en los mismos cuerpos i secc:ones, ahora se les concede el cuarentli por 
g0zarán de una gratificacion anual de dos ciento. 
cientos cuarenta, ciento ochenta i ciento El sefior PRO-SECRETARIO.-Son las 
veinte pesos, respectivamente. asignaciones locales, fuera del sueldo. 

Art. 3. 0 Los conscrip+,os que se llamen 
al servicio en los cuerpos i secciones 1'0- El sefior MONTT.-De modo que a un 
sidentes en el mismo litoral, gozarán de ¡Imeral que gozaba de quinientos cuarenta 
una gratificacion de cinco pesos mensua- pesos se le conceden ahora tres mil tres
l cientos .;;esonta pesos. Adernas, se hace 
e~rt. 4.0 Deróglse el articulo 19 de la estensiva hasta Chaijaral. 

lei de 1° de febrero de 1893. El sefí·,)I' PRO·SECRETARIO.-La lei 
Art. 5.° La presente lei comenzará a re- .ieneral de 1." de febrero la estiende desde 

jir desde ellO de octubre de 1904. Taltal al norte. 
Dios guarde a V. E.-I. VALDES VAL- El senor MONTT.-¿Cómo dice el pro-

DEs,-Hernan Prieto Vial, Sec¡'etario». vectu? 
El señor LAZCANO (Pl'esidente).-En • El seflor PRO-SECRETARIO.-EI pro-

discusion jeneral el proyecto. yecto dice: 
¿Algun señor Senador desea usar de la «Articulo 1.0 Los oficiales jenerale8, je-

pa~abra? . _ "" , fes i ofieiales i asimilados, con escepcion 
(,Algun senor Senador desea usar de la de ¡,''s drujanos que prestan servicios en 

palabra? . los cuel"pos 'i secciones del Ejército resi-
Ep votaCH?n. . .' dentes desde Taltal inclusive, al norte, 
SI no ~e pIde votaclOn se dara por apro- gozarán de una gratificacion equivalente al 

bada en Jeneral el proyectu. cuarenta por ciento de los SUbIdos que fija 

S~probha~<? . t d' t' á la leí de 1. o de febrero de 1893.» I no al lI1convemen e, se Iseu Ir en 
particular'. El seflor M01'fTT.-Yo creo que val-

En discusion particular el artículo 1.0 dria la pena saber cuánto cuesta hoi al 
El señor SECRETARIO.-(Art1eulo 1.0 Estado esa asignacion i cuánto va a C08-

Los ofkiales jenel'ales, jefes i oficiales i tal' despues. 
asimilades, eon escepcion de los ciruja El señor SECRETARIO.-Hai un in
nos, que prestan sus servicios en Jos forme de la Comision de Guerra i Marina 
cuerpos i secciones del Ejército residen- de la otra Cámara, que dice as1: 
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«Honorable Cámara: pensado con la economla que resultará 
: tlvitánd(lse las continuas trasl:lciones de 

,La Comision de Gucna i Mar'ina ha eX3-; j.~L~~ i orrcülQ:,< q'le, boi pnr hui, son m~i 
ffimado el rnensrje de S. K el Dl'esi- liUrll(>]'o~!a9 e!l atellcion a 'lile no es POSI
dente (le la República en que l,ropo;,e nn: ble mantGII~I' en eí norte a un mismo per
proyecto de lei qll: reforma, aumentándo-) ~OH'i 1. 
las, las gratificaé;wne" que ac,IeI'CL1Ia lei; La ma vo!'l!l de la C"mision ha estimado 
de ~.o de febrer'o de 18!:J:~i:l. Jos j ~fes, ofiei:.J- rqllii;¡,tiv;) introducir en el proyecto una 
les 1 ,t~(jpa del Ejél'r~:to que j1t'Gshn sus. l'j'J'<l ¡rwdifkaci'm, qne consiste en am
serVICIOS desde Taltal, lllclusive, al norte! pli;tl' pi)!, el sur' hasta Chaflaral, inclusive, 
de la República. i la zona tCl'I'itorial en que debélll rejir estas 

Se ma!l!fies!a en el citado mensaje que; gratificaciones, porque existen l~s mis~as 
l~~ gratificaCIOnes acordadas por la lei razones respecto de este puerto 1 la re]lon 
vJ.lente son demasiado exigua~, pues apé- illtonnclia. entre Chailaral i Taltal, que 
nas alcanzan a quinientos cuarenta pesos las qne so hall tenido en vista para acor
anuales para los oficiales jeneI'ales, a t1'es- darlas a los cuerpos que rGsidan en los 
~¡ento~·; sesenta i cinco pesos para los demas F,uer·to:-; del norto . 
. !de,s .i ofi(~iales i a ~esRflb peso" para los En vista de las c()nsidera(~iones espues-
1U<lIVlduos de trop:L t:~", la Comisioll do Gucl'ra i Marina tie-

Es notorio que esos emolumentos no ne la h'JIlI'/-!' de pl'OjHmel' a la HonoI'able 
bas~an para compensar el mayor' costo de Cámam que apruebe el pmyeeto en infor
la VIda en esa rejioll que, pOI' In ménos, me en los términos siguientes: 
es Ull cincuenta p()r Cj'311tO mas subid:) (,A¡·tícuh 1. n Los oficiales jenérales, je-
qU'3 en el resto del pais. f0S i ufIciales asimilados, con escepcion 

Por este motlvo, tallto a los jefes i ofi de los cir'ujatlos, que presten sus servicios 
ciales como a la tropa destinada' a prestar en Jos cuerpos i secciones del Ejército re
sus sel'vicios en la zona. militar del norte, sidente desde Chafíaral. inclusive, al 
se les coloca en una situacion desventa jo- norte, gozarán de una gratificacion equi
~a muí marcada, pues sus sueldos les s'on valente al cuarenta por ciento de los suel
Insuficientes para subvenir a sus mas pl'e- dos que fija la lei de 1.0 de febrero de 
miosas necesidades i, por esta razon, 1893. 
solicitan constantemente su traslacion a Art. 2.° Los sarjentos primeros i se-
otras zonas. gundos, cabos primeros i segundos, sol-

La Comision encuentra que hal , en rea- dados i asimilados que presten sus servi
lidad, razones poderosas de equidad i do cios en los mismos cuerpos i secciones, 
buen servicio que ae()T\sejan aumentar las gozarán de una ;:ratificacion anual de dos
gratifiCaciones de que se trata, i considera. cientos cuarenta, ciento ochenta i ciento 
que la. fOl'ma en que el Gobierno ha pl'O- veinte pesos, respectivamente. 
puesto fijarlas consulta mejor la equidad Art, 3.° Los c~mscriptos que :se llamen 
que la forma en que están establecirlas en los cuerpos 1 secCIones reSIdentes en 
por la lei vij:mte de 1.0 de febrero de 1893. el mismo lItoral, gozarán de una gratifica-

Segun el proyedo, se acordaria una cion de cinco pesos mensuales. 
gratificacion de cuarenta por ciento sobre Art, 4.° Derógase el articulo 19 de la 
el sueldo de los jefes i oficiales, de manera lei de 1." de febrero de 1893. 
que corresponda una cantidad mas o mé· Art. f).o La presente lei comenzará a re-
nos subida segun sea mas o ménos ele- jir desde ellO de enero de 1904». 
vado el empleo-del oficial, va que el mavnr- Sala de Comisiones, 31 de diciembre de 
o menor costo de la vida depende en g~'an 1903 - anl.(,~l Espinosa Jam.-S. de Toro 
parte de la jerar'quia del indivtduo. H.-Cdl'íos Larrain Claro)). 

Respecto de la tropa, se acuerda una < Hai todavla otro informe posterior de 
gratificacion de doscientos cuarenta pesos Íla misma Comision, que dice: 
para los sarjentos, de ciento ochenta para ( . , . . 
los cabos i de ciento veinte para los sol-I ,Honurable Camara. 
dados. La Comision de Guerra i Marina se ha 

El sefíOl' Ministro, que tuvo a bien asis- impuesto de los dat()s enviados por el se
tir a la sesion en que la Comision ~~e ceupó fío!' Ministr'o de Guerra, relativos al ma
en este asunto, ha manifestado '~ue es casi yor gastn que impUJ'tal'á la apl'obacion del 
seguro r¡ue el proyecto no imp(wtal'á un; proyecto que reforma, aumelltándoJas, las 
mayor ga~to. porque éste quedar'á com- ~ gratificaciones de que disfrutan los jefes, 



888 CA MARA DE SEl'IADORES 

oficiales e individuos de tropa del Ejército, buell pié do organizacion i servicio, con 
que prestan sus seI'vicios de TalUd al; UlI personal suficiunte i consagrado a sus 
norte, haciéndolas estensivas a los que' obligaciones. 
sirven en la zona comprendida entre Clw-

I 

Pelletrado el Gobierno de la necesidad 
flaral i Taltal. I dé mejorar la situacion económica de di-

Adu,:tlmente el valor de las geatificacio-' cllo personal del Ejército, ha estudiado la 
nes que se pagan al pet'sonal del Ejército reforma de la lei de sueldos en la parte 
residente desdo Taltal al norte asciendo a que se refiere a las gratificaciones actua
la suma de ciento treinta i seis mil qui. ,les, Dicho estudIO le ha inducido a consi
nientos ochemb pesos. A prob::Hl0 el ))1'0-' deral' (J\le para el personal de jefes i on
yectu del E.iecutivo eOIl Jas modi!icacíolles eia]es deuen éstas aumentar ;segun el 
introducidas en el primer informe de la grado, ya que los gastos de la vida van 
Comision, esta cantidad subir{t a doscien- aumentando con la jerarqu1a i formadon 
tos ochenta í cinc') mil doscientos cua- de las familias. 
renta pesos; de modo que hahrá un mayor Para las clases e ln(livíduos de tropa la 
g!lsto de ciellto cuarenta j ocho mil seís- gratiticacion d :lbe ser llja, tanto por razo
c¡entos sesenta pesos. nes de corüabilidad, como porque el per-

Las razones ele equidad i de buen ser- sonal sub:~¡jterno permaaeee en las filas un 
vicio que aconsejan aumentar las gratiü- tiempo limitado, 
caciones de que se trata, justifican, en con- En virtud de estas consideraciones, es
cepto de la Comision, el gravúmen que timo justo i equitativo que a los oficiales 
ocasionará al Fisco la apr'Cbacion del pro- jenerales, jefe', í oficiales se les asigne una 
yecto. gl'atificacion equivalente al cuarenta por 

En consecuencia, es de parecer que la ciento de los sUClldos en vijeneia i una gea
Honorable Cámara le preste su acuerdo ti/Jcacion tija de doscientos cuarenta pesos 
en la misma forma en que lo pT'opone en al aflO de los sarjemtos primeros i segun
el informe de fecha 31 de diciembre del dos, de cietlto ochenta pesos a los cal~os 
año próximo pasado. primeros ¡segundos, ¡de eiento veinte re-

Sala de Comisiones, 8 de agosto de 19tH.· sos a los soldados. 
-Abdon Inslln:ra.-P. Ddvi/a N.--Cdrlos El personal de asimilados disfmtaria 
Larrain Claro.-S. de Toro !l.), de las mismas gratificaciones, con escep-

El mensaje del Ejecutivo es el siguiente: cion de los ci,·ujanos. Estos últimos no 

«Conciudaclan:)S ,1el 8C11<\110 i de la Cámara 

de Diputados: 

deberian tonel' rnas remuneracion sino la 
correspondiente a sus sueldos, pues todos 
ellos ejercen su pl'ofesion en las localida
des en que residen sus cuel'p(js. 

La lei de sueldos vijente desde el mlO En vista de estas consideraciones, i oido 
1S93 asigna las g:ratiticaciones de quinien- el Consejo de Estado, tengo el honor de 
tos cuarenta pesos anuales a los otkiales, someter a vuestra aprobacicHl el siguiente 
jenerales, de trescientos sesenta i cinco 
pesos a los jefes i ofieiales i de sesenta pe
sos a los individuos dCl tropa que prestan 

PROYECTO DE LE!: 

sus servicios desde 'f;t\ tal, i ncIusi ve, al » Artículo 1. 0 Los oficiales j enerales, j e-
norte. fes i oficiales i asimilados, con escepcion 

Esas gratitieaciones, que fueron escasas de los cirujanos, que prestan sus servicios 
desde el principio, son en la actu3lidad oillos CU01'pOS i seceto"es del Ejército re
del todo insuficientes para que el personal siclentos dosdc Taltal inclusive al norte, 
del Ejército que reside al norte de Taltal gozarán de una gratificacion equivalente 
pueda satisfacer e_ mayor costo de la vida al cuarenta por ciento de los sueldos que 
en esa rejion, que es a lo m<'mos un cin- tija le" leí de 1." de febrero de 1893. 
cuenta pOi' ciento mas subido que en el Artíeulo2.0 Los sarjentos primeros i se-
centro i sur de la Hepública. gunclo:;, cabos primel'Os i segundos, sol-

De aquí ha resultado una situacion ver- dados i asimilados que pl'e:-iten sus servi
d3deramente angustiada i mezquina para c;o::; en los misrnos cuerpos i ~;ecc:iones, 
los jefes, oficiales i tropa que sirven en el gozarún ele una {!,"ratificacion anual de dos
litoral del norte, si:,uacicrl que debe reme·, eientos cunrenta posos, ciellto ochenta i 
diarse en obsequio a la iusticia, eCiuidad i ciento yei 1lt0, re~i'ectiYam8nte. 
d01 ínterf.l5 nacfonaL Este aconseia man- Articulo :)."L)3 consGl'iptoB que se lla
tan~r l~~ suai·nh:.j.QP,I1~ ci!1 ~¡;<f\ n;¿ior~ ~n rnen al ~~~'>¡'¡ni(' Gn 10:3 C'lJGrpüí'l i ~~{~Ginr:e~ 
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residentes en el mismo litoral, gozarán 
de una gratificacion de cinco pesos men- SEGUNDA HORA 
sllales. 

Artículo 4.0 Derógase el artículo 19 de 
la lei de 1.0 de febr'ero de 1893. El soií.or L¡\ZCA~O (Presidente).-Con-

Arfí(~ulo 5.° La pres8r:te leí comenzará tinúa la sGsíon. 
a rejir desde elLO de enero de 1904.- COlltinúa la discusion del proyecto rela-
JERMAN RIESCO.--L !Jarros /./énrt()~l). tivo a las obras de Valparaiso. 

El señor lVI AC-I VEH.-En d tll'ticulo El S'3ÜOI' IL\LMACEDA. -Pido la pala-
1.° se dice desdo Taltal al Dode, i pOl'eee bl';1, S,>, 110 l' Pl'esiclentr;. 
que 33 trata que sea dosde Clwual'al. El ~;uCíol' L\ZC.\NO ¡Presidente1.-Tie-

El seflOr SECltETAUIO.·_·EI pl·o.\·e~to !lO la palabr·;t Su Seüaría. . 
env;ado por el Ejecutivo clice desde Tal- El seüor BALMACEDA.-Comenzaré, 
tal. La Comision dD la C;irna¡'a ele Dipu- SellO!' Presidente, por manifestar la con
tados pr'opuso Cl1aüaral, pero deh¡ó ser placencia con que he visto que un debate 
desechada WiÜl idea pOl'qU(~. no alJéll'ecc ell ,!(~ la importancia del presente, no ha sido 
el proyecto que se ha remitido. clé)sviado por intereses partid aristas o por 

El sefíor L\ZCf:..NO (Presic!tmte). - ¿A,' razones poli ¡¡ca:;; que perturban el critel'Ío 
gun sefíor Senador desea usar de la pa- i son causa de que nuestras discusiones 
labra'? SD ulcamíllen en un sentido que no corres-

Aprobado el al'tículo. ponda a la v(mlad ni a Jos intereses públi-
El sefíor SECHETARIO: cos que representamos. . 
«Artículo 2." Lus sarjentos primcI'os j Poro, si bien es cierto qU0 no ha habIdo 

segundos, cabos primol'Os i se9,'undos, interese,.; políticos en esta discusion, i que 
soldados i asimilados que presten sus la cU0StiOIl ha sido contemplada solo bajo 
servicios en los rnisrnos curwpos i seceio- el punto de vista de los intereses jenera
nes, gozarán de una gratificacion ar:ual les, es sensible que en el apasionamiento 
de doscientos cuarenta. ciento odlOnta i propio de las convicciones que han mani· 
ciento veiIlte pesos, l'es~)eetivametlte». restado los que sostienen el proyecto, se 

El sef.or LAZCANO (Presidente),-¿,i\l- haya [legado al estl'emo de negamos a 
gun sellor Senador dosea hacer uso de la los (¡ue no lo aceptamos eIl la forma res-
palabra? tI'injida en que nos viene, el propósito real 

Aprobado el 3rtíeulo. que perseguirnos: el de prOCUl'ar que él 
El seíior SECRETARIO: . COlTGsponda a ¡'ealizar eficazmente el me-
«A¡'tfculo 3.0 Los conscriptos que se Jla- jonuniento del puerto de Valparaiso. 

men al servicio en los cuurpos i seecio- No es admisible, entónces, que se su
nes residentes en el mismo ¡itoral, goza- ponga que porque consideramos que el 
rán de una gr'atificar;ioü de cinco pesos proyCJcto no satisface e,.: a aspiracion, ~omos 
mensuales». . contrar'ios a 61 i perseguimos 01 ob.ieto de 

El seuor LAZCANO (Presidente ).-¿AI-· que las obras no se realicen. 
gun señor Senador desoil lE1COI' uso de la Este concepto es profundamente errado 
palabra? i lo cOIlsidero tarnbien injusto si se toma 

Aprobado el artkulo. : en cuonta que espl'esé bien claramente la 
El señor SECí{ETAJUO:. primera vez que usé do la palabra sobre 
«Ar'ticulo 4. 0 Derógase el artículo 1 Q de. este lli~gocio, c¡ ue la ej0cueion de obras 

la lei de lo" de febrero de 1S',):3)). ~ de defensa para el puerto de Valpal'aiso 
El sefío!' LAZCANO (Presidente). "-¡.Al- COl'l'cspowlin. a Uf/a do nuestras mas pl'i

gun seDor Senador desea usar de la pa- mOI'di'-lles necesidades, i que era altamente 
labra? sensiblo (iue se hubiera dejado pasar los 

Aprobado el artículo. allClS sin ej ccutarlas. 
El señor SECRETARIO: Habia manif'e,.;tado cuando so discutía 
(o\rtíeulo 5.0 La nresente leí eOlil enZaI'Ú' el pf'oveeto de venta de salitreras, en ar-

a rejir desde e11.0
1

de octubro de 190!¡·». . rnonia< con lo es puesto ahora pOt' el hono-
Elsenor LAZCANO (PI'esidente).-¿,AJ- rab!(3 Ministi'0 de Hacienda, que no eea 

gun seüol' Senador desea usar' del la Da- [lIJsiblo ([UO estas imnensas l'r:;ntas del sa-
labra? ' lít1'3 se poruieran on el vado, i decia que 

Aprobado el artícu~o. la m(l~¡CI'n. de darlo~l una invorsion útil i 
Se suspend0 la 50s\on. 'p;OVCdlO::;<1, era la do dO:3tinarlas a la eje~ 
§p ,~u.5pet)diú lo. sI;Jsim l , ,c1J ¡;iQ)), ct'~ f¡hr~::;f t}lJ! j¡np(¡rtallt~,'3 come¿ 
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la d~l mejoramiento del puerto de Yal- ejecutal' las dársenas proyectadas, la posibi-
paralso. lidad de su cOtlstruccion. 

No ha habido, pues, de nuestra parte, lVlas tarde, cuand0 el señor Krauss He 
de la mia al ménos, propósito algUllo ele; gaba El. Chile, con motivo de la destruc
entorpecer esta obra; pero h<11 mueha di-: cíon del malecon, se le encar'gaba al mis
ferencia en la forma en qU0 unos quieren I mo tiempo el estudio del mejoramiento de 
que se haga i la forma en que yo creo esa obra que circunda la bahia. El señor' 
que debe ejecutarse; entre la fOi'ma que Krauss supo bastante bien, entónces, lo 
conceptúan los sostenedores de ese pI'O- que sigllificaba su contrato, i cuando el 
yecto de lei i la qu~ manifestaba el ]¡oJ]o- Minist!'o de Hacienda le llamaba a efec
rabIe Senador por Nuble. í tuar' los estudios de esa obra, fuera de su 

Para los que sostien~n el pl'oyecto en (contrato, le contesté) diciendo: eso vale 
debat~, 110 hai otra forma posihle que 1,,1, es- I dos mil quinientas libras mas. . 
~ablecIda en el proyecto del señor Krauss. Se autorizó el ~asto de estas dos mIl 
1 c!,een que esto es infalible. Yo creo que quinientas libras i el sellor Krauss hizo 
hal mucho que estudiar todavía ántes de ontónees estudios relativos al maleeor:. 
pr.oceder a ejecutar'las obras 00,1 me.iora- K;te antecedente es mui útil en la pre
Irllento del puerto oc Valparaiso i \~sto, senÜl di~~(',n:-;ion, porque dG él parten mu
procediendo dentro del intOl'es público i ellas de la." oi)servaciorlfls que ha formu
dentr;) del propósito que todos l'eJ'segui- lado con lntlclla raZOll el 11Onorable Sella
mos, 9ue no es otro que el de haeer que dor por Nul)le i muchas de las observa
el meJoramiento de este pue!'to seR un he- cianes que haré. 
chú real i efectivo. El hcnol'able Senador' por Valparaiso 

Me p,lrece que la precipitacion en votar contestaba en su discurso algunas de las 
un pr?yec~o de tanta importancia como el observaciones que yo hice al usar p',r pr·i· 
que dIscutImos, podria conducirnos a un mera vez de la palabra en el presente de
estremo opuesto da aquel a que todos de- bate. 
seamos llegar, i a que las obras se realicen Una de mis observaciones era la de que 
en condiciones que no produzcan el resul- las dos bocas de las dársenas de Las Ha
tado apetecido, a pesar de las enormes bas i de la Aduana se prestaban a que 
sumas de dinero que en ellas se gas- entr2.ran por ellas las olas, produciendo 
tarIan. dentro de las dársenas corrientes encon-

Voi, ahora, a hacer algunas observa- tradas i los torbellinos consiguientes, lo 
ciones. que haria en gr'an mod, ineficaces o de-

Fuó contratarlo el sellor hrauss a virtud fectuosas 1as dÚl'senas e."pecialmente en 
de una lei q~e u'den(l el estudio de Jas los dias de mar ajitado, 011 los que son mas 
obras de meJoramiento riel puerto de Val- necesanas. 
paraiso i se estableció que el objeto de sus En verdad, señO!' Presidente, esa ob-
estudios debia ser el de las dársenas. servacion es digna, a mi juicio, del mas 

La idea habia tenido su orljen en los severo estudio. Si efectivamente el mar 
esturlics que algunos pal'tieulares habian puede entrar pOI' esa boea i producir gmIl 
hecho pT'oyectándo];:¡s en uno II otl'O es- barullo o m\)vimiento de olas nentro de las 
tremu de la bahía, i la idea surjió mas d:;rsenas, éstas podrian l'esultarineficaces. 
firme, ma;: poderosa delante de un pro- El honorable Senador por Valparaiso es
yecto que habia elaborado la Compañia de timaba que podria sucede¡' eso; pero que 
Diques i que se creyó que no impondría el remedio se encontraria en cerrar la 
un gasto de mas de OdlO a diez millones b)ca, corno el rr-ismo señor Krauss lo in
de pesos. Se trató entónces de que se simia, con un tajamar cuyo costo seria de 
efectuara un estudio cielltlfico sobre si la ochocientos mii pesos. 
obra era perfectamente reali7.able i, en con- Se cree que pod.ria tambiell prolongarse 
secuencia, se trajo al Con;!reso el proyecto el es¡:,ivon de la Baja en cuarenta metros 
de leí que autorizabil. el gasto de diecisiete o mas para ealmar la fuer'za de las olas 
mil libras par-a cnmprubar tales estudios. i de las cOI'l'ientes, traba.ios que se dice 

De mucha importancia es, señor Pre"i- han dado exeelentes resultados en Talea
dente, este antecenente, este punto de huano. 
partida que sirvió al contrato del ~ef¡or Señor, yo debe manifestar que obras hi-
Krauss. dráulícas de tanta consideracion. son ma-

Se trataba de que el señor Kra\lss viníe- tedas dcseoIJocid"s entre nosotros; no 
ra a estudiar únicamente la rnaner'a de tenernos obras hidráulicas en nuestros 
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puertos que nos permitan apreciar la im- sibles en una profundidad superior a trein
por·tancia de esos inconvenientes que se ta metros. Pues bien, no podría prolon
e?cuentran al proyecto. Pero el testimu- garse ese espigon en setenta metros sin 
1lI0 d~ lo que ha pasado en otr'3S partes, caer en una profundidad, que a juicio de 
autoriza para pensar que la observacion los que han sostenido el proyecto, lo ha
puede ser mui grave. A:,;í, en un puerto ria irrealizable. En efecto. en la punta del 
de Francia, el puerto de Bonne, donde espigon de la Baja el mar tiene veinticinco 
se encerró la bahia por medio de rompe- metros de profundad; cincuenta metros 
olas, i mas o ménos en las condiciones ele adelante, la profundidad es de treinta me
las que propone el seüor Krauss en la dár- tros;;a los setenta metros es de cuarenta; a 
sena de las Habas, sucedió algo de lo que los noventa i cuatro metf'OS es de cillcuen
acabo de manifestar. El puerto se habia ta; de sesenta a los ciento dieciseis metros, 
construido sin dar impol'tancia a las ma- i de setenta a los ciento cincuenta idos me
rejadas i corrientes que podian entrar per tras; es decir que en una obra accesoria, 
la boca. Se constru ve ésta hácia el sur de destinada solo a protejer la entrada de la 
donde iban las corrientes i marejadas, i dársena, se habria llegado a la cOllclusion 
una vez terminado, resultó que el liJar era de que era menester realizar un tajamar 
mas ajitado adentro que afuera. Fué me- en las mayores honduras i proporciones 
nester, entónces, abandonar lo hecho,ce que el proyectado pOI' el señor Salazar. 
I'l'ar la boca i estender las obras en di- Si se cerTara la boca de la dársena de 
reccion al oeste, cerrando el puerto con las Habas, ya que esta obra ~el tajam~r 
un gran cerco de rompe-olas de inmenso prolongado en hond ura se estIma irl'ea~h
costo, destinado a formar el antepuerto i zable, ya no seria el proyecto Krauss el 
hacer así aprovechables las obras que no que se ejecutaba, sino que seria el proyec
habían dado resultado Se l'calizar'on e:3as to del seiior' López. 
nuevas obl'as a cost::l. de muchos mavores El SellOr López proyect~ba, en efecto, 
sacrificios de los oue se habían hec1t<~), en en 1898 Ulla dársena en hs Habas, de las 
la constmccion de los estensos tajamares mismas propor'ciones que la proyectada 
que cerraban el puerto. ahí por el señor Krauss. La muralla rom-

y el temor de que esto suceda 110 es qui- pe-oJas partia de la Baja en línea recta 
mérico; yo he oido el testimonio autoriza- en vez de la linea curva adoptada por el 
do de personas que pueden estimarse com- señor' Krauss, e iba a terminar en Punta 
petentes en la materia, que piensan que Duprat, siguiendo en su trayecto, con 
sucederá de este manera. mínima dií'erencia, el perfil del rompe-

Uosotros no podemos juzgar la cuestion; olas del proyecto del señor Krauss. La 
con criterio cienttfico; pero, podemos apre-) entrada a la dársena debia ser en el estre
ciarla con el criterio elemental de l'azon; mi) sur. 
que cabe dentr'o de las discusiones de Ull; El señor KrDuss desechó ese proyecto, 
Congreso que es respon:-5able de sus actos) tal vez pOi' la. ubicacion de la entr'ada al 
i que está en el deber de meditar acerca de! sur' i concibió la idea de colocar otra en
las obras euya ej'leueion autoriza i ;{(;el'(~a' tr'ada en la Baja para facilitar el movi
de si, pOI' la forma en qlW se pI'oyede eje- miont() do las naves. De modo que si se 
cutar-las, c:orrespunden al propósito de su adoptara el procedimiento de cerrar la 
ejecucion. ; entrada él la dársena en la Baja, ya no 

En el puerto de Bonne ocurrió lo que seria el pI'oyecto Krauss sino el proyecto 
se teme que ocurra en las dársenas de las López el que se realizaria. 1 tendr'á que 
Habas i de la .Adllana. Hai entóneos mo- ser' así, sin duda; pues si al esperimen
tivo para preocuparse con interes de que tado marino no escapó la inconveniencia 
esas obras se ejecuten en forma de que de situar una entrada en la Baja, donde el 
no adolezcan de defectos que puedan ha- so[¡or' Krauss reconoce (pájina ~42) qua 
cer' infructuosa su eonstrueeion. es el punto de mayor ajitacion de las olas, 

Se dirá que podría prolongarse el molo el mismo seüor Kraus, cediendo a la evi-
o espigon do la Baja p~ra abrigar la en- dencia, establece desde luego que cerrar 
trada a la dársena, lo que evitaría la ma- esa enteada costaría ochocientos mil pe
rejada dentro de ella. Yo creo que eso, sos mas. 
dentro de las ideas que Sd han manifes- En el mismo año de 1898 el seflor Ca
tado en apoyo del proyecto, seria irreali- sanova eiaboraba otr-o proyecto de I'om
zable. Se nos ha hablado en esta Cámara pe-olas, que, partiendo de la Baja iría a 
de que las obras de rompe-olas son impo- terminar en el muelle Prat. Las propor-
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ciones i la hondura del mar debian haccr- ~ cuarenta metros; a ciento cuatro metros 
lo imposible. Pero al a110 siguiente los ~<3-) la houclul'a es de cíncuonta metros; a los 
flores Simpson i }(eller exhib~eron laidca.) ciento treinta. metros adelante ya la pro
otro rompe-olas que, partiendo ele la lhja i ('¡mrlidad es deseoIlocida por no haberse 
siguiendo casi el mismo perfil del SCÜC'l' linvado ll1&S a]]ú los sondajes. 
Krauss, iba a terminar c:erca del cabezo Siendo así Jos hechos, ese espigon, a 
del muelle fiscal. La Compafüa de Diquos juicio de lOé} seüoJ'es Senadores que defien
elahoraba otro pr0yceto ell el mismo u;':o, den el proyecto que se discute, seria im
consultando un rompe-oía:""" que pal'tiol1'io! p;·actíc:abJe. J-a que segun lohan es presa
de la Bflja, avan¡aha to.mbioII lrast'l el l'il-' do, ]lll llaí c¡uu pensar en obras que 
bezo del muelle fio:cal, dejando Sl.l entrada rcc¡uieren fUlllLu-sc a ::c,emejante profL1:~di
en este punto. La línea dol tajamar es en dad. Yo, que no tenso formado esa juicio, 
todo su largo i con mínimn.s diferencias solo olJservari'.t que se realizarian esos 
la línea de los rornpe-obs de las Hahas i tajamares coa grandes gastos i sin resul-
la Aduana del proyecto Krauss. lado efieaz para 01 abrigo del puerto. 

Si por razon ele quedar cnc;elTacla con OtrD. do mis observaciones es la que se 
solo una entrac1a al sur, pareció inacopta- refiere a que las olas podrian sobrepasar 
ble la dársena del proyecto del ,",uüor lo. altura de los rompe-olas i entrar en las 
López, mas grave ora el inconvmlÍeIlto I dársena,; ocasionando los males consi
del proyecto de la Cowpafiía de Dirluos. >guiemes. 
cuyo molo, desprenchclo do la Baja, ter-; :;'IJi honorable amigo el seiior Senador 
mi'naba en el cabezo del muelle fiSCal, te-: de Val par'aiso, cuya opínion respeto, cree, 
niendo ahí su única entrada.; sin embctrgo, lo contrario. Su Señorla ma-

El seiior Kl'auss elaboró, en fin, su pro- í llifestaba al respecto qua r::ada habia que 
yecto abriendo dos bocas en ~l tajainar t~mer de la fueF~a de las olas, pues en 
proyectado por la Compaiiíil de Diques, mugun caso pOrlnan llegar a la altura de 
una en la Baja í otra en la Punta Duprat, los rompe-olas (13 las dársenas. 
con lo que se ha obtenido las dü¡,sonas; El sel10r lHAI.;mZ (Ministro de Hacien
proyectadas de la Aduana i .de las HaC:1:3 da).-¿:.Yl0 pormite una palabra el seinr 

SI en la abertura de la BaJet es de temer ¡ Senador'? 
que las olas i las corrientes r.enetren en ~ El serlOr BALMACEj)A.-Con mucho 
la dárs~na de las Habas, oea:O:lOnando el (gusto, soüor. ~ 
barullo o mal'e.iadas, no seria menos de: El seDar IBANEZ (Ministro de Hacien
temer la abertura de frente a Punta Du-da).--Es para preguntar a Su Señoría si 
prat, ospuesta tambion ~ll ~lOrte, aunque' piensa bace.r uso de la palabra todo el res
ménos que la de la Bap, I que los ü~c-; to de la ~<JsJOn, porque en la Cámara de 
billones de agua de corTieIltes encontradas .• Diputados está pémdiente el proyecto so
alcanzara hasta la dársena do la Aduana. ~ bre cOIlstitueion de la propiedad salitrera. 
No son pocas las per",onas eompetentes ( El seÜOt' B.-\LT\IACED_\.-Sl, sellor Mi-
que t.emen eS,e res~¡tado. '. \ ni:-.:t,¡,o. r~sí rn e p~I'e~e. . , . 

Se lmpondrra entonces la neceSidad u]e-· El sellor IBANEZ ; MInIstre. de Haclen
mental de corral' la puerta o espacio íla).-En ese caso podría ir a la Cámara 
abierto, lo quo dejaria a ambas cl:í.rsEmas de Diputados. 
en una sola, con su úllica cntracl:1 en ~;l E: sefior BALTllACEDA.-Cómo nó, se-
cabezo del rnl.1611c f¡sl~al, realizando a:~i.' flor. 
en todas sus partes, el proyecto de la . ~l SCC~()l' IR~5d:;:Z (Ministro de Hacien-
Compaflia de Diques. ua), -l\Irl br·aclils. 

Si ello no fuera posible, ni flcop~,able. \ El SeDO¡' HA LMACEDA.-Segun las ci
no habl'ia utro medí!) do Gvita;' la rn;ll'(~ja<t:l'.'; r¡u,; hacia el ,'eüOl'Senaclor de Vnlpa
d~ que j'esgual'(~!il' la entnvIa ::ull UIl cs- r:ti'''<l, J; altnra do Jos. ol:;rs obtenida por el 
plgon que pl'ote]lcl'a b uproxjrnac~on_ do S8fiol' l\.!'aIlC', era la SigUiente: 
las naves i ahrigara las agu::ts de la d:ll'
sena, ¿Seria fúcil ejecutarlo? (>Wl~a llc Punta Alljel0:-: ... " 6.20 metros 

En B811a Vista ....... , ..... 2.40 » 
¡-':n el l\Itb':em ... , ......... 4.20 » 

Ahí donde estaria indicauo el rompe .. 
olas a (:uarenta metros de distancia ele1 
de la dársena, los :sondajes practic:ados 
manifiestan que a los C:llar'e¡l.ta metros se 
encuentran treinta metros do pl'OfUlldi·- La altun de los muros sobresaldría so· 
dad; asesenta i ocho metros de distancia, bl'e b marca media: 
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En el espígon de la Baj a .... 
En la escollera de las Habas. 
En el rompe-olas de] Bal'On., 

6.00 metros;)) que estas cifras na son rigurosamente 
4.20 » .'» exactas. Se comprende, adornas, que, 
7 .20 » .» dado el corto tiempo que duraron dichas 

)) obseI'vaciones debe haber habido mayores 
Decia Su Seiíoría que para los efeeros"» olas en temporales mas fuertes, ocurrí

de la ola sobre los rompe-olas, la ola no se » d:J:::; en otras ocasiones, como en electo se 
media desde su base a la cl'osta, porque » han observado». 
la esperiencia demostraba que la parte de De manora que la medicion de las olas 
la ola que hace efecto en el rompe-olas es' a que hace referencia el ~:cllor Erauss no 
la que está encima dol nivel medio, o sea, tienen una base cionWica sino una base 
cinco metros en una honda de diez metl'os, calculadé" i que no corresponde a la medi
perdiéndose la otra mitad en la masa de cíon de las olas de los grandes temporales 
agua. De esto deducia que los rompe-ola~ • sino a las que los ausiJiares del señor 
de la Baja, las Habas i Baron, pueden so- l(l'aussvieronmiéntrashaciansusestudios 
portar olas que excedan en otro tanto la, en el aüo 1901. 
altura que tienen sobre el nivel d"Jl mar. Las mayores alturas qlIC c:llcularon fue~ 

Yo creia, señor Presidente, que la base ron: 
científica para la medicion de las olas,' 
era la de estimar su altura por la que tie- En Punta AnjGles. , . '" .. . 
nen sobre el nivel del mar' en cúlma; pero En Beilnvista ............ . 
esa distinta manera de apreciarlas, me hace ¡ En el Matadero ..... , .... . 

5.20 metros. 
2.40 
4.20 

» 
» 

concebir que ésa será la forma pr¿jctica en 
que lo hacen los marinos, lo que signifi- Pero Gl SeÜO]l Krauss, en la pájina 155 
caria que se les atI'ibuye una altura mayor de su libro, dice lo siguiente: 
que la que yo suponia. En efecto, la altura «Otros injenieros se han ocupado ante
así apreciada, seria formada por la masa; J) ríonnente de medir las olas en la bahía 
de agua que se suspende del nÍvel en cal- "de Valparaiso, Entre ellos figura el se
rna, dejando Ull vacío o dopresion en el:» llOt· Enrique Mijel's, que ha observado en 
nivel normal en el momento del paso de )) aüo 1879, (rente a la antigua estacion de 
la ola. » Bella Vista, olas de (j m. de altura, segun 

Cualquiera que sea la manera de com-'» un método que no adJitÍte fluda en cuanto 
putar su altura, voi a manifestar que los ,) a fa e,l'actitud de sus resultados, pues en 
cálculos de la altura de la~5 olas hechos " ese punto habia clavado olltónces, como 
por el señor Krauss, no son muí cienWi- )) a 40 metros de distancia del malecon, 
cos, ni han sido mui precisos. ,) un riel apropósíto para dicha opera-

El señor Krauss, en la pájina 152 de su' ) cion». 
proyecto, dice: De maneI'a que ahí donde los ausiliares 

«Para estimar las dimensiones de las del seíior Krauss miden 2.40 metros, el 
olas, se les comparaba con el tamaüo de· seüor l\lijers, con un metodo i testimonio 
objetos conocidos, como por ejemplo, cel'- que para el sellor Kr3Us es irredargüible, 
ca de Punta Anjeles, la altul'a de la boya i el del riel clavado que servía de medida, 
del Buei servia de medida para estimar la: dice que las olas se levantaban a 6 metros 
altura de las olas; frente al fuerte Esme- de altura. 
ralda se comparaba el largo i altura de las. l'vIas aclGlantl~ dil:O 01 sefíol' Krauss: 
olas con las dimensiones do los hiCJllGS. ·(EI iujeniol'o von l'vIoltko hace mencion 
ahí fondeados; corca del Muelle Fiscal, la: Ji de 01:}:; de .'fU pids (9 metros) de altura 
d:stancia de las columnas i los travesaños!» con un largo de .'](jO pies, i una velocidad 
servian par'a determinar el largo i altura· ) de 40 pies pO?' selJundo». 
de las mismas. La altura de olas que se I bien, sefíor Presidente, el soüor Krauss 
acercaban ai ~'dGoI10 PraL se c1etOl'miUaba fijiJ la altul'il d ~ las ola", en Bella Vista en 
por el nümero de gradas que al c:¡nzaban! n:letros 2.4U i d sefíoI' .Mijers comprueba 
a subir en las e~iCaleras de dicho muelle. que la altul'd de las das en ese punto 
Cerca de Bella Vista el largo de las Ifm- sube a ti metros. \:<;sas olas de BeBa Vista 
ellas servia de comFal'aeíon para estimar que tantas veces destmyeron el malecon, 
las dimensiones de las olas, Í por fin, fren- ~"altal'on sobro él i volcaron los trenes 
te al Matadel'O, pre:-itaba ese servicio la; cargado~3 i fuer'on a cbocar en las mura
boya que indica la roca «Estern. ·.llas de los edificios distantes de la orilla 
«C onocido el proc0dimiento de obser'va-: ¿no son mayores de 2.40? 
cíon)), dice mas adelante, «se comprende ( Si en Bella Vista las olas calculadas en 
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2.40 por el señor Krauss, sub~riamonte todo el contorno de la costa entre 
tros, ¿a q~é altura subirán entónces en \ » la Baj:=t í Punta Grues~)). 
Punta AnJeles, d In de el señor Krauss ha: «( Hácw el lado oeste 1 este de la bahla 
c(Improbado olas de 5 rnetI'OS 20 centlme- » había intel'CS efectivo en conocer dicha 

. tros i de 4 metros 20 centimetr'os en el ») naturaleza del fondo hasta las profundi-
Matadero? » dades máximas en que tuera prudente 

De manera que la altura fijada por el » ubicar las obI'!)'s relacionadas con una 
señor Krauss no corresponde a la altura 1» dársena», 
verdadeI'a que las olas tienen en los tem-: De estas palabras del señor Krauss se 
porales, ni los quiebra-olas con'esponden) despreude lo que espresa tel'miQantemen
a la altura de las grande.:3 olas de Valpa-; te su contI'ato, esto es, que delante de los 
raiso. ~pr'o.l/ectos indeterminados de dársenas, vino 

Aun cuando se nos diga entónees que; aChile a determinar las que fueron mas con
nada hai que temer de la mitad inferioI' de) venientes, lo que haria por medio de sus es
las olas que queda incorporada a la masa: tudios peI'ieiales sondeando jeolójicamen
de agua, es evidente que la mitad superior I te la zoca en que podria ubicarlas, la cual 
pasaria sobre los malecones; i habria que seria todo el contorno de la bahía hasta las 
temerlas, porque en eoncepto del señor profundidades máximaq en que pI'udente
Senador de Valparaiso, es la parte supe- mente juera posible situar las dársenas, 
rior la mas poderosa de la ola i la que· Establecida de este modo la mision 
ocasiona los daños sobre los ro III I~ e-olas .• Krauss, veamos ahora cuál es la naturaleza 

De aqul nace que yo crea que no es irl-; de los estudios que debia practicar i que 
motivada la duda que manifiestan al res- practicó en ef'cto, 
pecto personas entendidas. En la pájina 16~ de su libro dice, des-

¿Es suficiente la altma de las murallas ¡mes de l'efel'Írse a los sondajes practica
de las dársenas para la capacidad de las dos e'l todo el contorno de la bahía, desde 
olas? PUllta Anjeles a Caleta Abarca i aun en 

Si una masa de agua arrojada con la: ochocientos metros mas, del lado de Viña 
violencia de 40 pies por segundo alcanza' del Mar: 
nueve metros de altma, i la muralla des- ; ,( El ancho de la laja sondeada varia en
tinada a contenerla no tiene sino cuatro! « tre quinientos i ochocientos metros, al 
o seis, es evidente que tres o cuatro me-) « canzando a profundidades de treinta a 
tros de agua de su cresta, por una regla; « sesenta metros, De manel'aque la supeI'
elemental de dinámica, pasarían por sobre; « ficie so.1cleada abraza toda fa zona de la 
la muralla, ajitando pe¡'judieialmente las ~ (\ bahía de Valparaiso que, por un motivo 
aguas de la dársena, donde los buques' « U otro, ha debido estuúwrse para proyec
no podrian tener la amplitud que en la! « tar las obras del puerto),. 
bahía, : En la pájilla 171 precisando en núme-

Voi a refel·; nne ahol'a a 111s estudios; ro,; el aneho ele la ¡aja sondeada, establece 
practicados el! la bahia. por la irnportan- !quo la linea de sondeajes B, que corres
cia que tienen eon relacion a la posibilidad; pOllCl,.~ a los mas distantes de la orilla fue
de construir' un gl'an ¡'ompe-I\!:ls que ahri-: 1'0\\ como sigue: 
gue el puedo. ; 

En la pájina 174 de su libro, el "eúol';Cet'ca de las Habas".,.", 450 metros 
Krauss dice: ~ Entre fuert,) Esmeralda i 

«La ubicacion mas ad~cuada de las obras; Muelle Fiscal. "'.,,,,'. 320 » 

» de dá1'senas par'a el puerto de Valparai·ICerca de Muelle Prat." .... 250 » 

1) so, ha sido desde el principio un proble-~Cerca de Bellavista, .,.'". 400 » 

» ma indeterminado, como dar.;.,mente se I Frente al Baron."",""" 600 
» desprende de las diversas ideas emiticlas; Fr(mtc a fuerte Andes '.,.. 500 
» para $Íluarlas, ya sea al este o al onsto) Cerca de Roca Ester, , , ., , " 850 ') 

)) de la bahia, i aun en la playa de 'liña I Cerca de Matadero, , , , , , , , , 700 » 
» del Mar», ) FT'()nte a Punta Gruesa, , .. ', 300 » 

«En vista de esto, el exámen de la costa Frente a fuerte Callao,. '" 600 » 
» submarina, ha debido estenderse a am- Fronte a Poblacion Vergara. 600 
» bos lados de la bahia; i como el estudio 
» del malecon definitivo hizo necesario el 
)) exámen del subsuelo al lado sur, el exá
» men jeoló/ico debió comprel.Lder necesa-

» 

(j,uede, pues, bien establecido que del 
lado oeste de la bahia en que podria si
tuarse un rompe-olas para abrigarla, no se 
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avanzó con los sondajes mas allá de tres- t( netrado hasta algunos metros en el fango, 
cientos cincuenta metros de la orilla. « a juzgar flor las muestras de esta materia 

Veamos ahora cuál fué la naturaleza « que presentaba EL ALAMBRE. Envistadees .. 
de Jos sondajes practicados i si ellos clan 1« t'l circunstancia no se puede atribuir mu~ 
asidero a la idea de que un rompe-olas « clw valor a los sondajes de profundidad 
que abrigue la bahia es irrealizable. « practicados de esta manera. Es verdad 

En la pájina 168 dice el sel.1or Kraus: « que en aquellos puntos en que se hicie~ 
«Conociendo ya la profundidad de la « 1'61.1 s<;m.dajes con el aparato Lúcas, i que 

« b~hia en la faja de quinientos a ocho- (( COlllCldleron eon Jos h~chos ~n la. zO,na 
« CIentos metros distantes de la costa' i « costanera, se notaron dIferencIas mSlg
({ en la estension indicada en el párr~fo « niticantes; p0ro tambien se puede hacer 
« anterior, (la del contorno de la bahia) no « notar que en esta. zona no se encontró 
« carecia de Ínteres estender los sondajes ¡ « nunca una materIa tan blanda, como 
« hasta el centro de la bahia aun cuando « mas al interior de la bahia». 
({ no fueran hechos en esta' zona con la Tales fueron los procedimientos emplea
« misma exactitud que los anteriores. Con dos para determinar l.a fo,rmacion jeolóji
« ~ste objeto se ha aprovechado el exámen ca d~l for..do s':lbmar~no ~ ha~ta p~ra de
« Jeolójieo de la superficie riel (ondo de la ba- termma: por ll1vestIgaclOn JeoloJIca, la 
« hla para determinar al mismo tiempo su pro(undldad del fondo blando, de tango o 
({ projundiclad.» arenas de la ?ah~a. ," 

Llamo la atencion d01 Senado sobre esas Es?s. sondajes ]eOlO)ICOS hechos en,esas 
últimas palabras, de mucha significacion condICIOnes, !omando de la superf!cze del 
para 01 asunto que nos ocupa. En la páji- tondo submarmo con el aparato Lucas un 
na siguiente agrega: poco del fango, ,aren~ o c~nchuelas, no 

me parece un examen )eoló,llCo, o sea, un 
«Como el principal objeto de estos 80n- exámen de las diversas capas o estratas 

dajes era Conocer la naturaleza del fondo de de la formacion submarina destinada a 
la, bahia, se elijió el aparato Lúcas para sostener las fundaciones de un rompe
efectuarlos)). olas; i determinar la profundidad por la 

Se usaban dos escandallos: de cordel arena, fango o conchuelas que existen 
de treinta metros uno de ellos, i el otro de ¡ soln'p la superficie del fondo submarino, 
sesenta metros, de alambre, en los son- aun cuando se hayan comparado con las 
dajes. En cuanto al aparato Lúcas dice: materias obtenidas en el sondaje jeolójico 

«Este aparato estaba provisto de un de las zonas de las d¿rsenas en contorno 
tambor como el aparato anteriormente de la bahia, no me parece aceptable tam
descrito, que servió para los sondaJes en la poco. 
costa». «Este aparato consiste en dos cu- Por eso, con mucha razon el señor 
charas de bronce que se cierran por me- Kraus, al dar cuenta de esos sondajes 
dio de un resorte. Al bajar el aparato, las jeolójicos i de profundidad, decia que no 
cucharas se abren por medio de una pa- se podia atribuirles mucho valor. Esos son
lanqueta; pero tan luego como se produce dajes oficiosos del sel.1or Kraus, porque sa
el choqu() del instrumento con el suelo, la lian de la zona que estaba obligado a es
palanqueta se retira tomando lo que han tudiar, no son jeolójicos i si se refieren a 
encont;-ado entre s1,). (.Con fango consis- averiguar la rrofundidad del fondo blando 
tente o con arena fangosa se sacaban bue- submarino por el exámen de los materia
nas muestras. Con arena gruesa se pre- les que se encuentran sobre su superficie, 
sentaba a veces el inconveniente de que el yo no los llamarla as1, porque seria mas 
resorte no era suficientemente fuerte para exacto llamarlos sondajes de induccion. 
cerrar bien las cucharas, en cuyo caso la Nó, señor Presidente; no porque el es
muestra se lavaba demasiado ántes de lle- candallo llegara al fondo, ni porque el apa
gar a la superficie) . rato Lúcas penetrara algunos pies en el 

Esto, que dará idea de los sondajes en fondo submarino, ni porque las muestras 
el centro de la bahla, o sea, en - la línea salieran en el alambre podria decirse que 
mas avanzada de ellos, que he citado, h'1 se han hecho sondajes jeolójicos en pro
sido bien detinido por el sefior Kraus en fundidades en que se supone la existencia 
estas conclusiones acerca de los sondaje~ de un fondo de tango indefinido. Ni podia 
del aparato Lúcas: el señor Kraus verificar un sondaje jeo-

«Se pudo constatar muchas veces que lójico en profundidades de cincuenta a 
« al subir el escandallo, el plomo habia pe- setenta metros porque, si no estoi mal in-
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formado, carecía de una sonda jeolójica lo sea, a lo que él llama la plataforma sub
f¡üe pasara de treinta metros. marina que ha observado en la zona que 
~ Nq..tenia raza n el honorable Senador. rodea la bahia, desde la Baja a Punta 
por Nuble cuando, esforzándose en com- Gruesa. 
probar que 'de los sondajes practicados en Cuando se refiere a sus estudios hácia 
hondura no se deducia que fuera imprac- el centI'o de la bahia en que practicó son
ticable la construccion de un rompe-olas dajes en profundidad que comprobaron 
que abrigue la bahia, reducia los sondajes la existencia de un fondo de langa indeli
de {!rofundidad a, um soto. Yo obbervo a n!'do, se ha referido ~l proyecto de forma-
SuSeñorla que nmguno. Clan del puerto en VIña del Mar. 

En efecto, de la Illisma esposicion del Entre tanto, que la construccion de un 
ilerlor Kraus, en cuanto a su linea avan- tajamar que haga el abrigo del puerto dé 
zádá de sondaje, se desprende claramente Valparaiso se impone com!) necesaria, 
que ili para conocer el fondo submar~no no puede cabernos duda. Donde quiera 
en que debía fundar las dársenas, ni para que se ha construido un puerto o sé ha 
}nquirir la practicabilídad de un rompe-¡ tratado de resguardarlo, se ha ocurrido 
olas que abrigue la bahía, hizo en el estre-¡ elementalmente a la construccÍon del 
mó (le,te de ella ningun sondaje que avan- rompe-olas de abrigo de la bahía, dejan
~ata. mas de trescientos met!'os de la ribe- do adentro las dársenas destinadas a faci
ra. Los sondajes que se dicen hechos en' litar el despacho de las mercader1as. Gran. 
profundidades hácia el centro de la bahia, parte de los que se han construido en él 
se refieren a la rejion de ochocientos me- mundo, lo han sido con ante-puerto, o 
'ros decostalestudiada en Viña del Mar, sea, con un espacio abrigado por otros 
• a nadie J20drá ocurrírsele la construc-vompe-otas para entrar al puerto. Dé 
don en. VIña del Mar de un rompe-olas, modo que no solo se abriga las bahías 
destinado al abrigo de la bahía de Valpa-lcon rompe-olas, sino que se abriga con 
rai.so. ~. otros rompe-olas la entrada a las bahias. 
. Eso seria absurdo i no habrá pasado Entre los numerosos puertos de mar 
pór la mente de nadie. Por el contrario, abrigados por medro de tajamares que 
'e.' eria dificil hallar un injeniero competente ~ existen en el mundo, citaré los siguientes 
que ideara la ejecucion de un rompe-olas) con el largo aproximado en pié s de los 
dé abrigo del puerto que no fuera en el (rompe-holas. 
estremo oeste de la bahia i, dentro del ~ Atejandría.-Está cerrado al oeste por 
estremo oeste, en las inmediaciones de (un largo rompe-olas desprendido de Pun
Punta Duprat, donde no se han ejecutado ta Eustl'ostos i de nueve mil ochocientos 
sondajes a distancia mayor de trescientos piés. Al sureste un rompe-olas peninsu
sesenta metros de la orilla. lar de tres mil setecientos piés abriga la 

De ah! entónces que no es posible for- bahía, formando al esteríor un estenso 
zár las opiniones para hacernos consentir ante-puerto encerrado entre los dos rom
que el señor Kraus hizo el estudio de pe-olas. 
toda la bahía, cuando de su testimonio se¡ Civita Vecchia.-EI puerto militar de 
desprende lo contrario. No hai, como· Civita Vecchia está cerrado por un rompe
punto de partida, ningun estudio, ningun ¡ olas de seiscientos piés, desprendido de 
fundamento para estimar que el SeñOr¡la dársena. al oeste de la bahia. Por el 
Kraus ha considerado como irrealizable sureste, un rompe-olas peninsular i curvi
la construccion de un rompe ,olas que ¡lineo va a la boca de la bahla. Por el sur
haga el abrigo de la bahia. ~ oeste i delante de los anteriores otro rom-

Yo respeto mucho la opinion del señor¡pe-olas aislado i curvillneo proteje la 
Kraus: oasta solo contemplar su obra) entrada a la bahía, formando un ante
para considerar que los estudios por él\ puerto con dos salidas, al noroeste i al 
p~a~ticados lo han sido con, much~ dete- (sureste.. . 
mmIento, con una concepcJOn mm clara\ Leghorn.-Esta cerrado en la mIsma 
de su mision i con un acopio estraordi- (forma que Civitta Vecchia por rompe-olas 
narío de prolijos antecedentes. )que tienen, respectivamente, milquinien-

de pito una vez ma~ qua cuando el se- \ tos, tres mil quinientos i tres mil trescien
fior Kraus hace referencias a sus estudios l tos pies. 
de toda la bahía, se refiere a toda la bahía ~ Cherburgo.-Está abrigado al norte por 
~n fue racionalmente podian fundarse tasi un poderoso rompe-olas aislado, con di
;tiÍrsenal para que habia sido contratado, reecion de este a oeste i de tres mil sete-
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cientos sesenta i trés metros de largo. Es un tajamar de mil trescientos CUArenta 
Uno de los mas grandes del mundo. pies. 

Plymouth.-Está abrigado por un gran Capetown. -Bahia muí semejante a la. de 
rompe~olas aislado al frente i sur de la Valparaiso, i con igual espo,;;icion Il los 
bahta, de mil cuatrocientos metros de lar- v~entos, está proteji?a. por u,n tajarrHU' pe
go, quedando sus dársenas en el fondo nmsular de cUatrocIentos cincuenta pies 
del puerto. del lado del neste i tal como el sMor Sa-

8aint Jean de Luz -Con su bahla es- lazar proyectó el suyo en Valparai!!tl. 
puesta al noroeste está cerrada con un Table Bayharbour -Está protejido por 
rompe-olas de mil seiscientos pies de largo un tajamar peninsular de un mil quinlen
Que se desprende de fuerte SOCOR i va en tos pies por el nor .. oeste, pro~eguido 
direccion nel oeste al noreste i en la despues aT norte en Un mil Mte~iéntOs 
misma direccion; i al centro de la bahia pies. 
sigue el rompe-olas Artha, de ochocientos LOW6S1oft ha?"bour.~Un tajamar de mil 
pies de largo, que deja al puerto dos en· trescientos pies lo abriga por el sur i otro 
tradas, al este i al oeste. de seiscientos pies por el oeste. 

Portland.-Está cerrado por el rompe- Tlne Mouth.-Dos tajamarespeninsula-
olas llamado del interior, de mil seiscien~ res lo abrigan por el norte i el sud ... oes
tos pies al oeste; i a su c.ontinuacíon, de- te. En el norte con dos mil noveciéntos 
jando una estrecha ehtrada, prosigue el setenta pies i en el sUil"oeste con ocho 
rompe-olas del esterior, que haciendo mil quinientos pies, construido antigufl.o 
curva en su comienzo, se dirije al nor·te mente, i un mil doscientos pies mas, con~
en estension de Reis mil quimentos pies. truido con posterioridad. 

Alderney .. _·Puerto del que se he hecho Whitehaven harb()ur.~Por el norte \1n 
mencion, por ser su rompe-olas el de ma- rompe-olas de quinientos piés, i por el 

f d'd d d f sur i suroeste, otro de mil quinientóS pie~, yor pro un la, e~tá cerra () a su rente, ',1 '1' t,' I f . 
n~re8te ,por un taJamar de cuatro mil Cler! an e ante-puet too A m 01101'. rente 
mento cincuenta pies. Por el noroeste se al puerto, cruzan la rada otros t!\)amares 
habia proyectado su continuacion en dos par'a entrar a la bahla. '. 
mil pies i por el noreste otro rompe-olas Ma~ras. - Por el n?rté Clel'~a la. ba.~ta 
de dos mil cien pies en ángulo. un ta)8,mar de dos m1l cl:1atr~cl.entos p~es 

. . que fue prolongado en mil qUlhlentos pu~s 
. Dovar ....... P~erto con su esposlClOn al mas, en curva, hácia el oeste, Por f31 sUr, 

I!lud-e.ste, esta c~rrado ~l 8ud-o~ste por otro tajamar de dos mil quinientos ciIl
U!! tajamar de, mil ochOCIentos CIncuenta cuenta pié s le da abrigo, habiéndose pro
pies, pros~gU1do ?espues al sud-es~e por longaJo como el otro, en curvá, hlteia 01 
otro :do m~l ocho~lentos cuarenta pIes. A oeste, en esténsion de ochocientos pies, 
contmuaclOn,. d.el,ando entrada. al puerto dejando al oeste la entrada al puerto. 

e por el sur, se lUICIÓ en 1847 ~l cierro c?m- \lJiick harbour.-Un tajamar de setecien.-
pl~to ~e ~a bahia ~on otro taJamar de siete tos pié,;; de largo, prolongado dos pueS en 
mIl selsCI.entos pies, qu~, doblando en án- otros cuatrocientos cincuenta piés, a.bri
gula hácla el norte, de]aba una entrada ga el puerto por el sud-oeste desde la 
al puerto. por el oeste. .. . punta de Southead. ' 

Coltml~o.-Cerrl1do al este ,pú~ un t~]a: ,firaserburgharbour.-Un tajamar~ese\e
mar pemnsular de cuatro m.ll CIen pIes I CIentos setenta piés hace el abrigo de 
nI norte por otro posterIOr aIslado de dos ante-puerto i proteje la entrada l:í bahla 
mil pies, dejando dos entradas a sus es- Balac\ava. 
tremoSo . Alger. -Cerrado el nor·este por el gran 

Holyhead. - Cerrado al Norte por un po- rompe-olas de dos mil ochOCIentos pié s i 
deroso rompe-olas peninsular que fOl ma por el sud i sud-oeste por otro rompé olas 
a la VéZ por su¡:: ángulos, el abrigo de la ne mil piés al sur i de dos mil cuatro-
bahia i la proteccion de su ante-puerto. cientos cincuenta al oeste. 

Aingstown -Abrigado al norte i oeste de ( lmuiden harbour.- En los caul:llea d.e 
Un lado por un rompe-olas de cuatro mil ¡ Amsterdan, está cerrado, a su frente, por 
novecientos setenta I cinco pies i otro por( un rompe-olas del norte, de cuatro mil 
el sud-este, de cuatro mil ciento set~nta ochocientos pié~, aislado i que debiá pro
i cinco pies, que dejan al norte la entrada longarse hasta tocar en tier¡'a; i pot el ~ur, 
al puerto i las dársenas en su fondo. por otro igual, de cinco mil pie~, qué de~ 

N~tchatien.-P-roteiido a.l sud-ooeste por, bia prolongarse en la rnisn'u~ rorma. 
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Jénova.-Un tajamar de mil quinientos razones que me mueven a hacer u~o de 
piés cierra el puerto al sud-este, el que la palabra ~on razones de interes público. 
debía prolongarso en ángulo i en cuatro mi] Yo deseo Ilev:lr el convencimiento a mis 
setecientos cincuenta piés hacia el sud-oes- honorables colegas para ver de arribar a 
te. Al interior existe lo que se llama 01 una conclusinn que nos permita ir con 
old mole de dos mil cion pies, que divido éxito a la construccion del puerto de Val
la bahía del ante puerto. Otro rompe-olas paraiso. De ahi que tenga que estenderme 
de mil cuatrocientos pies favorece al ante- en obset'vaciones, aun a riesgo de inferir-
puerto por el noroeste. les una molestia. 

Odessa.-Un tajamar aislado de mil qui- Pastia.-Córcega. Un rompe olaspenin. 
nientos pies cierra al noroeste la bahía que sular de dos mil quinientos pies proteje 
a su fondo tiene, formado por rompe-olas, por el norte i noroeste la bahia de San 
la dársena de Pratique Harbour. Por el Nicolas. 
oeste un gr,m rompe-olas curvIlíneo de Puerto Said- Un rompe·olas de seis 
tres mil novecientos piés, que se apoya mil setecientos cincuenta pies proteje por 
en los tajamares de la dársena Quarantine! el noroeste el antepuerto, para dar entra-
Harbour, proteje el resto de la bahía. da a la dársena Ismail. 

Chicago.-Por el sud-oeste i oeste, está TaJ'J'agona.-Un tajamar de cuatro mil 
defendido por dos rompe-olas, que dejan! pies cierra la bahía por el sud i sudeste 
las entradas al antepuerto i cuyos rom pe-¡ i otro de dos mil trescientos pies la abri
olas tienen, respectivamente, dos mili g<1 por el sudest0. El tajamar del sur, sa
ochocientos cincuenta i cuatro mil piés.) liente sobre el anterior, forma un ante
Otro rompe-olas de tres mil ochocientos ( puerto a la entrada de la bahía. 
pies proteje la entrada al rio por el norte. I Barcelona.-Por el sur i con direccion 
Distante de ese, i mas al norte, en pleno ~ al Geste un tajamar de mil doscientos pies 
mar, otro tajamar aislado de cinco mil í abriga la bahí1:l. Otro que, por el oeste va 
quinientos pies, con direccion del N. O al i húcia 01 sur en estension de dos mil qui-
S. E., proteje el acercamiento a~ lluerto. ¡ nientos pies, deja al sur la entrada de la 

El seiior MONTT.-¿l\le permIte el se-) bahla, a cuyo fondo se encuentran sus 
1101' Senadol' una palabra? I grandes dársenas formadas flor medio de 

¿PodriaSu Senoría complrtarnos el dato) rompe-olas. 
diciendo qué profundidad bajo el ar;ua¡ Boulogne.-Un romp9-0las peninsular 
tienen estas construcciones? i de suroeste a noroeste abriga el mar este

El seiior BALMACEDA.-No tengo los~ rior en que se abriria el canal que debia 
datos de lo que está bajo el agua. I dar entrada al puerto. 

El seflor BARROS LUCO. _. Aquí tengo; Osweco.-Harbour en el Ontario.- Un 
el dato respecto de algunos puertos. En ¡ rompe-olas de ocho mil quinientos pies 
Cherburgo, 18 metros; 3n Plymouth, 18 cierra el puerto por su frente, aparte de 
metros; en Arjel, 3C metros i en Portland, i los que en el interior forman sus dár~ 
30 metros. ¡ senas. 

El señor MONTT.-Hacia la pre ~unta) B/tl/alo.-Dos rompe-olas al oeste i al 
al seflor Senador de Tarapacá por si ha- ¡ sudoeste de cinco mil setecientos i cuatro 
bian obras a cincuenta metros, que es lo ¡ mil seiscientos pies protejen el puerto i 
que necesitamos s:Jbcr, porque en Valpa-¡ forman un gran antepuerto sobre el Erie. 
raiso hai esa i mayor hondura. Pero, si Su ( Orán en el Africa francesa, está res
Sefloría no tiene ese dato, le ruego que I guardado el norte por un rompe-olas pe
me escuse. ~ . . 1 ninsular de cU:;ttro mi~ cien pies.i otro al 

El señor IBANEZ (Mmlstro de Ha-i oeste de ochoctentos cll1cuenta pIes, que
cienda).-Yo tengo los datos, para dados dando la entrada a la bahia precedida de 
cuando use de la palabra. un antepuerto formado por el espigon 

El señor BALMACEDA,-Es conocida saliente hácia el oeste del rompe-olas del 
la profundidad de los principales a que norte. 
me referiré des pues. Continuaré con la Cette.- Por el sur un tajamar de un mil 
palabra, señor Presidente. novecientos cincuenta pies abriga la. ba-

El señor LAZCANO (Presidente). - llÍa; otro de mil quinientos pies la proteje 
Puede seguir usando de la palabra el se- por el oeste; i delante de la garganta de 
ñor Senador de Tarapacá. entrada a la bahia que forman ambos 

El seflor BALMACEDA.-Estoi cum~ rompe-olas, se encuentra el tajamar cur-
pliendo un debar, señor Presidente. Las vililleo de cuatrocientos sesenta metros 
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~;:;¡~~~ep~~;~~-~~~¡~~~~;;¡Os~~::~i~t~;¡~~ 
por sus dos estremos i proteje la boca de (petencia del s8i)or KI'auss. ¿Qué es un 
la bah1a. ) mUelle ¡'ompe-olas? Es un muro formado 

Entre otros puertos de fiAr i de rio pro· ~ de piedras ~m<3[t:ls que se arrojan al fondo 
tejidos por rompe-olas, se encuentnm' del mur. 
Niza, Mentana, Mastagurem. Bonne, 150- t.l seria esto írrQ8lízable científicamente? 
nisaf, Aurigny, rdarsella, Trieste, Brest, La cnr:.tiüad ele pie,l!';;.:", el cubo de ma
Aberdeen, Charleston, Newburyfort, Kau- teriales que es menester arrojar al fondo 
rachi Harbour, Malamacco, Dublin, Gal- del mm', varia segun la profundidad, que, 
veston, etc., etc. Dublin tiene un tajamar segun sea, ;mmentará o disminuirá el vo
con nueve mil trescientos pies; Charleston, lúmen; pero la obra material es perfecta i 
dos tajamares con veintiseis mil quinien- técnicamente realizable i no ha habido in
tos sesenta pies, i Galveston uno de die- jeniero alguno que la haya impugnado 
ciseis mil quinientos pies. eomo incalizable hasta hoi. Seria absurdo 

Se ve, pues, que universalmente, donde quo la impugnaran. 
quiera que se ha tratado de la construe- Que el soiior Krauss considere a rriol'i 
cion de puertos, lo primero que se ha -porque no hizo estudio alguno a rcs
hecho e.:3 la obra elemental del rompe-olas pecto,----que la construceion de un r,)mpe
que abrigue la bahía. 1 para corroborar la olas para abrigo de la bahia costaria mas 
importancia que esto tiene, aduciré lo que que la ejecueion de su proyecto, i que dado 
se ha hecho en Italia. un deseo que supone de limitar el gasto 

Italia posee, señor Presidente, los puer- a una suma moderada lo <>.onsidere una 
tos que, para no fatigar la atenciOll del obra económicamente irrealizable, eso s1, 
~enado, voi a limitarme a citar solamente, seüor Presidente. Pero puesto que la obra 
1 de cuyos taj2mares, sr, tengo a la mano no está estudiada, puesto que no hizo 
todos los datos. eáIeulos que nos lleven al convencimientu 

Los puertos construidos en Italia, todos de que la. obra es irrealizable, el argumen· 
con rompe-olas para el abrigo de sus tO!lO tiene valor alguno. 
bahlas, son: Como S,? vé en el mismo proyecto del 

Jénova., Terre Anunziata, Oneglía, Por- sefíor Krauss, a las profundidades del m~I' 
to Mauricio, Porto Torres, LegllOrn, An- se puede arrojar toda clase de piedras, 
cona, Savona, Castella-mare, Porto Empe- porque las piedras depositadas en el fondo 
dale, Molfeta, Ven ice \Malamoco), Venice de una bahia, no sufren el choque de las 
(Lido), Palermo, Catania, Jénova (Galiera olas. A diez metros de la superficie de las 
i Giono), Barletta, Palermo, Cagliani, Ca- aguas, el mar es eternamente tranquilo. 
trone, Porto de Anzio, Sicata, Santa Vene- ~olo pueden alterar las obras de un rom
re, Nápoles, Jénnva (palo o eapa), Civita pe-ola:', las corrientes subma¡'inas que, 
Vecchia, Leghom (lVlolo de Vegliacia). arrastrando la3 arenas de su fondo, pUJ-

Se ve, seilor Presidente, que, en con- den producir, como en Aldel'ney, el 
formidad a lo que dije en sesiones ante- puerto a que se referia el sel10r Mac-Iver, 
riores, siempre que se tmta de eonstruir los hundimielltos naturales o depresiones 
un puerto se OCUlTe a construir primero, que sufren hasta su consolidacion esta cla
como obra elemental i principal, un taja- se de construeciones. 
mar o rompe-olas que cierre la bahia. Es bueno que no nos hagamos ilusiones 

Es cierto que la bah1a de Valparaiso es i que sepamos que estas eonstrucciones 
profunda cual ninguna otra talvez, i que, no se logra hacerlas de una vez para siem
para cerrarla, seria necesario constl'uil' un pre exentas de deterioros, i que, p0r el 
rompe-olas que ninrr,uno del mundo le seria contrario, requieren reparaciones mas o 
comparable. ¿Quiere esto decir que la obra ménos periódicas para consolidarlas. Ten
es irrealizable? ¿No ha manifestado lo COI1- go en mi poder datos de lo que cuestan 
trario, con su elocu8!)te palabra, el hono- estas reparaciones de los diferentes puer
rabIe Senador del N"ttble? ¿No ha dicho t,s de Italia. 
Su Seiloría que en concepto del injeniGl'o Todos sabemos Cjlle el gran rompe-olas 
Krau~s, la obra es económicamente ÍITeali- del puerto do Chel'bul'gG pa:-;ó durante mu
zable, pero que cient1íicamentl~ no lo seria eho tiern[l(J inutiiizado, i sabemos que a 
de ninguna mane¡'a? 1 aun diciéndolo el merliadns del siglo un injoniefo frances, 
señor Krauss ¿,deberíamos creer en su in- eubI'ietloo su superficie eon cemento i 
falibilidad? arl'ojando sobro él grandes trozos de pie-

Cómo habria de decir lo contrario un, deas para su proteccion, logró rehabilitar-
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lo. Sabemos. tambien, que el r0mpe-olRR 
de Arjel sufrió grandes desperfectos por 
la pronunciada inclinacion de sus taludes 
i que los han sufrido tambien, i no ménos 
grandes, Jos quiebra-olas de Plymouth i 
de Jénova, i mas que éstos los de Trieste, 
Civitta VecchiaJ etc., que han pasado lar
go. s periodos inhabilitadJs. El mismo rom
pe-olas de Marsella, que tanto dinero cos
tó, pasó inhabilitado por largos años hasta 
que. con motivo de la aper'tura del canal 
de Suez, se hicieron las obras para resta
blecerlo i pel'feccionarlo. 

El honorable Senador por Va1paraiso 
decia que n. o todos los puertos tienen taja
mares ¡ los m':lyores del mundo no lo te
nían. La razon es mui sfmciJIa-no los tie
nen porque no los necesitan i porque, como 
se advertia Opol'tunamente, están situados 
sobre rios. 

Otros no los tienen porque son puer'tos 
,brigados; pero si no lo fueran los ten
drian, los habrian construido. 

No hai puerto, se dice, donde se hayan 
vfl'itleado construccione'l a profundidades 
taltls como las que se observan en la bahia 
de Valparaiso. 

¿I rol' qué no se han veritlcado esas 
construcciones? Sencillamente porque nQ 
hai puertos que tengan la profundidad de 
la bahla de Valparaiso. Suponer que en. 
los paises que han maravillado al mundo 
con obrasjigantescas, se habrian detenido 
para ejecutar un rompe-olas de ochocien
tos a mil metros de largo, en profundidad 
desesenta a setenta metros, si lo hubieran 
necesitado, es cerrar los ojos a la luz i 
desconocer la verdad i el empuje de pue
blos, sin du.Ja, mas progresistas que no
sotr·os. 

El sei'lor LAZCANO (Presidente).-HIl 
llegarlo la hora. Se levanta la sesion. que .. 
dando Su Señorta con la palabra. 

Se levantó la sesion. 
PBDRO A. PÉRRZ B., 

Redactor. 


